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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA, SECRETARÍA DE
MEMO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. lyde 17
Número de Auditoria: 1612016
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NI‘A

Meetepepaelararz— MIA—
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT l Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango Clave de programa: 810 “Delegaciones

recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y normathras aplicables

Descripción de la Auditoria: Verificar que la gestión y Resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal impacto Ambiental Cambio de Use de Suelo en Terrenos Forestales y Vida Silvestre; los
proyectos subsidiados por et Programa de Fomento de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre se hayan realizado y ejecutado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables. Comprobar que los

l desenvncrón ' l RECOMENDACIONES l
N0 SE INFORMÓ A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE
RESPECTO DEL INCUMPLIMiENTO DE TÉRMlNOS Y CONDICIONANTES DE LAS
RESOLUCIONES EMITÍDAS EN MATERlÁ DE IMPAGTO AMBtENTAL E
INGORRECTA GEORREFERENGIAOtON DE LAS SUPERFICIES AUTOR!ZADAS..
La Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango, reparto para el
ejercicio 2015, un universo de 45 expedientes! de solicitudes de evaluación y Resolution
de la Manifestación de impacto, Ambiental particular; Modalidad A; No incluye ActiVidari
Altamente Riesgosa, de los cuales 34 fueron autorizados, seleccionando una muestra de
32 expedientes para revisar el procedimiento ole-evaluacion de impacto ambiental 71%.

l.- Derivado dei análisis a. la información presentada por los. promoven'tes y de la
documentacion generada por la Delegación Federal, en el proceso de evaluación y
Resolución de los 34 expedientes autorizados, se detectó en 18 de ellos (Anexo 1), la
falta de notificación a la Delegación dela Procuradurla Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA) en el Estado de Durango, del incumplimiento de la presentación de Informes
semestrales sobre el avance y cumplimiento de cada uno de los Terminos y
Condicionantes mencionados en cada una de la Resoluciones.

Durante la auditoría se solicito a esa Delegación Federal que informará si habla notificado
a la Delegación de la PROFEPA dicho incumplimiento Motivo por el cual manifestó qUe
mediante oficio sra/136.24 1/1069/16 del 10 de'Junio de 2016 notificó el >13 de junto del

mismo año a la PROFEPA el incumplimiento de 18 expedienLes, a los cuales ya se habia
vencido el plazo.
Como medida preventiva cabe señalar que existen otros 14 expedientes a los cuales el
plazo para presentar Eos informes semestrates sobre el avance y cumplimiento de cada
uno de los Terminos y Condicionantes mencionados en cada una de la Resoluciones
vence entre el segundo semestre del presente año (AneXo 2)

CORRECTIVA

La.Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de:Durango deberá
realizar lo siguiente:

l.-.lmplem,entar un mecanismo de control que le permita conocer el plazo
máximo que tienen los promoventes para presentar los informes
semestrales sobre el avance y cumplimientode cada ono-de los Terminos
y Condicionantes mencionados en cada una de la Resoluciones de los 14‘
expedientes que venben en el segundo semestre del presente año En
caso de incumplimiento notificar a la PROPEPA en un plazo que deberá
ser establecido por esa Delegación Federal mismo que este OIC sugiere
que sea de 1‘0 dias hábiles.
tl.- La Delegación Federal deberá solicitar a la PROFEPA que realice una
Visita de inspección a. ia brevedad poéible al proyecto minero “Santa
Lucia" con bitácora iOJMP-OO'lZIO‘lI‘lS por el incumplimiento en le
presentación de la propuesta de adquisición de un seguro o garantia
establecida en la Condicionante 3 del Resolutiw No.
SCS/130.21.1/000537/15, misma que debió, presentar a más tardar el 15
de iulio de 2015, informando de manera precisa a la PROFEPA que a la
fecha ha transcurrido un año sin dar cumplimiento y que una de las

materiales lixiviados no se deberá depositar más material que supere la
capacidad y‘ocurra derrame fuera de la superficie para: lo cual se deberá
elaborar un programa de retiro definitivo para minimizar el riesgo de
derrames a los ecosistemas y cuerpos de agua cercana mismo que
deberá presentarse ante las Delegado de SEMARNAT y PROFEPÁ
a partir del inicio de operaciones. /
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ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
memo AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA lNTERNA
DIRECCIÚNWAUDITURÍK Á'DEEEG‘ÁCIUÑES—

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 17
Número de Auditoria: 182016
Número de Observación: 0'!
Monto fiscalizable: MIA
Monto fiscalizado: MIA

Monto por {cooperan NIA
Riesgo: MR
Criterio de ¿eficiencia 70004

Ente: SEMARNAT i Sector. Medio.Ambiente y Recursos Naturales (álava del Ramo: (30016
Unidad auditada: Delegación Federalde te SEMARNAT en el Estado de Durango Clave de programaí 81‘0 “Delegaciones”
Descripcion de la Auditoría: verificar que la gestión y Resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal impacto Ambiental Cambio de Uso de Sueiro en Terrenos Forestales y Vida Silvestrei, los
proyectos subsidiarias por el Programa de Fomento de Unidades de Manejo de la Vda Silvestre se hayan realizado y ejecutado confonne a la normatividad y lineamientos aplicabtas. Comprobar que los
recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables

GBSERVACEÓN | RECOMENBAGIONES l
tli- En (el expediente-con bitácora 10/MP‘-0012l01‘l«15,_ se pudo detectar que la Delegación
Federal ha sido omisa en notificar a la PROFEPA el incumplimiento por parte ï'del
promovente en la presentacion de la propuesta de adquisición de un seguros garantia
misma que debio presentar a mas tardar el 15 de julio de 2015 ya habiendo transcurrido
un año a la fecha de la auditoria ,
Lo anterior toda vez, que en la Conditionanle 3‘ del Resolutivo No
861130.2,1.1t000537/15, se establece que el promovente deberápresentar la propuesta
de adquisicion de un seguro o garantia para su análisis y aprobacion previo al ¡niclode la
operación Dicha Resolucion fue notificada el 13 de abril de 2015, con una Vigencia de 3
meses para la preparación del sitio y construcción y ‘lO años para la operación
mantenimiento y abandono, el primer plazo comenzo a partir del dia siguiente a ta
notificación y el segundo al finalizar el primero, de acuerdo a lo establecido en el Término
segundo de la Resolución Motivo por el cual la preparación del sitio y construcción estimo
vigente hasta el 14 de julio del 2015 mientras que el plazo para iniciar la operación del
proyecto. empezó a partir del 15 de julio del 2015. Cabe señalar que el promovente clio
aviso a esa Delegacion Federal del inicio de obras y actividades el 15 de junio de 2015

Adicionatmente esa Delegación Federal debió solicitar que la propuesta de adquisición de
un seguro o garantia se presentara previo el inicio de las obras o actividades ya que la
garantia es para dar cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización,
misma que contemplan actividades al inicio del proyecto como sen de la condicionante 1
a la 21 destacando la condicionante 20 la cual contempla que en el sitio para los
materiales iíxiviados no se deberá depositar más material que supere la capacidad y
ocurra derrame fuera de la superficie .

illa La Delegación Federal consideró exigir el otorgamiento de seguros o garantías
respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en cuatro autorizaciones
(Anexo 3), sin establecerel plazo o fecha precisa para la presentación de dicha propuesta,
to anterior toda vez que en ias Resoluciones solo se menciona que dicha propuesta sera

realizar las acciones que sean procedentes, conforme a la normatividad

Asi mismo una vez que la Delegacion de la PROFEPA informe el
resultado de la Visita de inspección esa Delegación Federal deberá

aplicable
lll- Llevar a cabo las acciones procedentes a efecto de corregir el no
haber establecido en las cuatro Resoluciones observadas, el plazo o
fecha precisa para la presentación de la propuesta de un instrumento de
seguro o garantia para el cumplimiento de las condicionantes, la Cual
deberá ser previo al inicio de las obras y/c actividades del proyecto
Asimismo en los casos en que el promoVente haya iniciado el proyecto
deberá solicitarse la presentación dela propuesta de adquisición de un
seguro o garantiade manera inmediata y en caso de incumplimiento,
notificara la PROFEPA para que en ’el ámbito de sus atribuciones lleve a
cabo las acciones de inspección e imponga las sanciones que sean
procedentes.
lv. Respecto al proyecto Huerto Solar Fotovï‘oltaico Dorango con bitácora
10/MP40580106115 debera llevar a cabo las acciones procetientes a
efecto de corregir el haber omitido en le Resolucion
861130.2.1.1(00194115, incluir las ¡coordenadas UTM que delimitan la
superficie cie-46.0845 hectáreas, autorizadas para‘el CUSTF, asi como la
diferencia de.10;93 hectáreas en los polígonos de la superficie totai
autorizada
V- Del proyecto Explotación y benefiCio de minerales metálicos "San
Agustin" con bitácora wine—9376106125, deberá lIeVar a cabo ias
acciones procedentes a efecto de rregir el haber omitido en la
Resohroión SGH‘30;'2,1AI€1018/15, in ii las coordenadas UTM que
delimitan las 3752148 hectáreas de C" TF autorizado} asi como de la
superficie total del proyecto de 607.9128 ectáñaas.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTRQL EN LA SECRETARÍA DEmemo AMBKENTE‘Y RECURSOS NATURALES
ÁREA DEAUDUQRÍA INTERNA

DÍRÉCCÍÓNDEKÜÚTTORÍÏÁ DEEEGICIUÑES—

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3_ de 17
Número de Auditoria: 1612016
Número de Observación: 01
Monto fiscaiizable: NIA
Monto fiscailzado; NIA

Mbnïo por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Elite: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Grave delRamorflOOiGUnidad auditada: Dei‘egación Federai de la SEMARNAI en el Estado de Durango Grave dexprograma: 810 “Delegaciones“

proyectos subsidiarias por el Programa de Fomento de Unidades de Manejo devra .Vida Silvestre,
recursos asignados ee hayan efercido conforma a ias disposiciones legales y normativas aplicables.

Descfipción de la Auditado: Verificar que ia gestión y Resolución de trámites derAprcveciiamien‘ro Forestal. impacto Ambientaii Cambio deso deSu'elo—en Terrenos Forestales y Vida Silvestre; los
se hayan realizado y ejecutado confort-m a la normatividad y lineamientos apticables. Comprobar que los

l' ' ' OBSERVAGÍÓN l 'REGOMENDACIONES J
analizada y aprobada por esa Delegación Federal previo ,ai inicio de ia operación del
proyecto. .
Sin embargo, se debio solicitar que dicho propuesta de adquisicion de garantia se
presentara antes dei inicio de las obras y actividades, de Conformidad con lo establecido
en el arii’oulo 51 del Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación de impacto
Ambiental yen el numeral 14.4 del Déoimo Cuarto de. los "Lineamientos que establecen
criteriosücnicos de aplicación dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion
a! Ambiente y’su Regiamento en materia de Evaluación de Impacto Ambiental", emitidos
el 16 de noviembre de 2012. el cual establece; -
"Cuando durante la realización de una obra puedan producirse daños graves a- Ios
ecosistemas, la autoridad podrá exigir una garantia... Para efectos del presente
iineamientc, la realización de una obra comprenderá las etapas de preparación y/c
construcción, no así las deoperacíón, cierre o abandono del proyecto’i
Adicionalmente, se detectó, que en ningún otro Término o Gondicionante de la Resoiución
se establece due el promovenie deberá dar aviso a esa Deiegación Federaltdel inicio de
la operación o construccion del prdyecto, lo cual ocaeitma que exista incertidumbre en
cuanto a la fecha precisade la presentation de ia propiJesta de seguro o garantia.

lV.-J.a Delegacion Federei autorizó el» proyecto Huerto Solar Fotovoltaica Durango con
bitácora iOJMP-0580/06/15, promovido por Iberia Renovables, S.A. de CLV., mediante
oficio 861130.2,1Jl001'94115, en una superficie de 181 ,3560»hectáreas; de las cuales se
autorizó el Cambio Uso de Suaio en Terrenos Forestales (GUSTE) en 46.0845 hectáreas.
Sin embargo, de la revisión a dicha Resoluoión se pudodetectar io siguiente:
a).- En el citado Resclutivo no se especifican las coordenadas Universal Transversal de
Mercator (UTM) que delimitan el área de CUSTF autorizadacausando que la PROFEPA
no, pueda realizar de manera eficiente sus funciones de inspección al desconocer el área
exacta de CUSTF. .

VL- Respecto al proyecto minerovexplotaoión “Santa Cruz" con bitácora
1 GIMP-0449107115. deberá verificar“ utilizando como herramienta de
apoyo el SIGEIA o el Sistema Nacional de Gestion Forestal (SNGFL que
las coordenadas: UTM establecidas en el Término, primero de. ia
Resolucion 88/130;'2.1.1Ii¿)‘02067[15, correepondan -a las 12.9705
hectáreas para el CUSTF autorizadas. Si como resultado de la
verificación existendiferenclas contra lonautorizadc. deberá Iievar‘ a cebo
las acciones procedentes a, efecto de corregir la superficie y/o las
coordenadas autorizadas.
VIL- Del proyecto minero “Santa Lucia“ con bitácora 101MP-0066l09/15!
deberá verificar, utilizando como herramienta de apoyo ei SIGElA o el
ÍSNGF, que las coordenadas UTM e’stabtecidas en el Término primero de
la Resolución 86/1302111/00122/16. correspondan a» las 26.1142
hectáreas autorizadas Si como resúltado de la verificación existen
diferencias confia lo autorizado deberá llevar a cabo ias acciones
procedentes ‘a efecto de corregir ia superficie ylo ias coordenadas
autorizadas.
Vlll.- Respecto al proyecto minero “Santa Lucia” con bitácora iii/MP»
0012/01/15, deberá ¡levar a cabo las acciones procedentes. a efecto de
corregir el haber omitido en ía Resolución SlGi130t2x1r1/OO,18/15, incluir
las coordenadas UTM que delimitan las 14.0869 hectáreas autorizadas
para el proyecto.

PREVENTIVA
El Delegado Federal de la SEMARNAT {el Est odeDurango, deberá
instruir al personal encargado en el pro esía fe recepcion, evaluación
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDEO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Ïïás ÁREA DEiAUDlTORíA INÏERNA
" 4' DiR‘ÉÜÏZTÓTNÍ “DE ÁÜDTTCÍÉÍÍÁÜHÏÁÜÓÑÉST

CÉDULA DE OBSERVACIÓN '

Hojas; ‘ No. 4 de 17
Número de Auditoría: 16/2016
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado; NIA
'WEWW MTA—
Monio por recuperar: MIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT i Sector Medio Ambiente. y Recarsos Naturales Cia‘ve del Ramo: 00016
Unidad auditada; Delegación Federai de la SEMARNAT en el Estado de Durango Ciavei de. programe: 810 “Delegaciones"
Descripción de la Auditoria: Verificar que la gestión y Resolucion de trámites de Aprovechamiento Forestai, ImpactoAmbientel. Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales y Vida Sin/astra; losproyectos subsidiados por el Programa de Fomento de Unidades de Maneiode la Vida Silvestre, se hayan realizado yejecutado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables. Comprobar que losrecursos asignados se hayan ejercido confonne a ias disposiciones legales y normativas aplicables

OBSERVAClÓN l RECOMENDACIONES l
b).- Los potigonos que corresponden a las coordenadas establecidas en el Término
primero de dicha Resolución (Poil‘gon'o Norte 88.5987- hectáreas y el Poligono Sur
81,8279 hectáreas? no corresponden «a la superficie total autorizada de 181.3560
hectáreas, ya que la suma de éstos es de 170.43 hectáreas, lo cual ocaciona' que se
desconozca la ubicación exacta de 10.93 heótáreas. .

V.- La Deiegación Federal autorizo el proyecto Explotación y beneficio de minerales
metálicos "SanAgustin" con bitácora 10/MP«0376Ï06I15 promovido por Minera Real del
Oro, SgA. de C.V. mediante oficio 861130.2,1.1f0018{15, sin que especificara mediante
coordenadas UTM la delimitación de la superficie de 6079128 hectáreas que comprenden
el proyecto; de las cuales se autorizó el CUSTF en 375.2148 hectareas, mismas que
tampoco fueron georreferenciadas. y '

VL- La Delegación Federai autorizo el proyecto minero “Santa Cruz” con bitácora 1‘01MP—
0449/87/15 promovido por Refinadora Plata Guanacevi, SA. de CM mediante oficio
SGI130.2.1“1/002067/15, para realizar el CUSTF en 12.0705 hectáreas. Sin embargo, del
cáicuto realizado por este OIC a la superficie y de la revision al expediente sedetermino
io siguiente:
a).— La superficie que corresponde a las coordenadas UTM que se establecen en el
Término primero de dicha Resolución, es de 14.14 hectáreas, ia cual es mayor a la
autorizada y solicitada, existiendo una diferencia de 2,0695 hectáreas ‘(Ane'xo‘ 4). Lo
anterior ocasiona que la PROFEPA no puede realizar de manera eficiente sus fundiones
de inspección al desconocer las coordenadas exactas que deiimita el proyecto, Asi
mismo, el encargado del departamento de impacto y Riesgo Ambiental, mediante Atenta
Note No. 14 del 13 de julio de 2016. informó las hectareas que doneSpOnden a los
polígonos autorizados en ia Resolución, mismos que coinciden con ei cáiculo reaiizado
por este OIC. '

‘ hábiles; el incumplimiento de los promoventesde la presentación los

dictaminaclón y Resoiución de la Manifestación de impacto Ambiental lo
siguiente: ‘
L— S‘e notifique a la Delegación de la PROFEPA en el plazo que, establezca
esa Delegación Federal, mismo que este OIC sugiere que sea 10 dias

lnforrnes de cumplimiento de Términos y Condicio'nantes mencionados en
los Resolutivos.
Il.- En lo consecuente se solicitela presentacion de la propuesta de los
seguros ogarantiaskal "inicio‘delas obraso actividades de los proyectos,
tal como. lo establece el articulo 51 del Reglamento de la LGEEP-A en
materia de Evaluación de Impacto Ambient-al y del numeral 14.4 dei
Décimo Cuarto de los "Lineamientos que establecen criterios técnicos de
aplicación de la, Ley Genera! del Equilibrio Ecológico y la Protección la!
Ambiente .y su Reglamento en materia. de Evaluación de impacto
Ambiente ", emitidos el 16 de noviembre de 2012.
lil.» En lo consecuente con la herramienta del SiGElA o con el SNGF se
valida que las coordenadas UTM de los. polígonos representen ias
superficies solicitadas por los promoventes Así mismo, que se plasman
e‘n las Resoluciones las coordenadas UTM que delimíten los proyectos y
el área en la que se pretenda realizar el CUSTF, lo anterior, para que la
PROFEPA pueda realizar de manera eficiente las visitas de inspección
correspondientes.
tV.—. Dar cumplimiento a ios artículos 34 fracción l y 35 párrafo cuarto
fracción lli inciso a) de la EEPA, asi como al oficio
SGPNDGlRNDG/Oieñd del 26 d ¡marzo de 2013, negando la
autorización cuando el promovente in ifl'ipl con la presentación de la
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CÉDULA DE OBSERVAC'ÓN gïriïgoe deficiencia: 33204

Ente: SEMARNAT I Sector; Medio Ambiente); Recursos Naturales! Ciaye daiíR'amo: 00616 r «Unidad auditada: Delegacion Federal de la SEMARNAT en et Estado de amango Clave de programara'io “Deiegaciones’”
proyectos subsidiarias por ei Programa de Fomento de Unidades de Manejo de ia Vida Silvestre.rectursns asignados se hayan‘ejercído conforme a las disposiciónes légatosvy normativas apiioablesi

Descripcion de ia Auditoria: Verificar que la gestión y Resolución de. trámites “Aprovechamiento-Forestal, Impacto Ambiental, Cambio de uso de Sueio'en't‘a‘rrenos'Forestaies y»Vida>S‘iivestre'; los
Se hayan realizado y ejecutado conforme a la normatividad y lineamientos ap|icables: Comprobar que los

i oeseavmron ' l ReooM'Eznmeioues
b)» La soiicitud fue autorizada; cuando debio ser negada, por c‘ontravenir |o establecido
en el articulo .34 fracción t de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al
Amb este (¿GEEPAL e! cual sie refiere que dentro del vgiazoi de cinco dias contados a
artir‘detafeh' ' "t'i"' 'f‘t", ' to. b"tai

Secretaria. ‘ei promoventefideberá pubiioar 'a suroeste, un extracto deláproyectoï dela obra
creatividad en un periodico de amplia circulación en la entidad federativa, excediendo ‘ei
plazo por cinco dias hábiles (Anexo ,5).
Durante ia auditoria se soiicitó a esa Delegación Federal que proporcionara ei fundamento
iurtdicop’or el cual no negó el trámite observador siendo que ei promovent’e ingreso cinco
dias hábiles posteriores a los cinco dias contados a partir de ia, presentación de' ia
solicitud, motivo por ei cual. argumento que el articulo 17-A de ia Ley. Federal de
Procedimiento Administratiiro (LFPA) señala que cuando los escritos que presenten los
interesados no cumplan con los requisitos aplicabies, ia dependencia deberá-prevenir por
escrito y “única vez que subsanar; la omisión dentro oie tos cinco días hábiles a partir de
que surte efecto ia notiiieaoión. Sin embargo, este OIC considera que no aplica ia.
supietoríedad de ia LFPA‘ya que, en la ¡ey especifica en la materia, que en este caso es
la LGEEPA, estabieoe'en ei artiouio 34 fracción i ei plazode cinco dias contados a partir
de ia fecha en q‘ue se presente la manifestación de impacto ambiental a la Secretaria.

VIL- La Delegación Fedora! autorizó ei proyecto minero "Santa Lucia" con bitácora 101M P—'
QOESIQQHS promovido por Krypton Goid Minig, 8A de C.V. mediante oficio
”861130211mmm26. “Fi42 hectáreas. Sin embargo, dei cálculo.
realizado por este OIC a la “superficie side la revision ai expediente se determinó [o
siguiente: e

a); La superficie total que Correspondesa las coordenadas UTM que se estabieoen en e!
Término primero de dicha Resoiución, es de 27.559 hectareas, ia cual es mayor a ia
autorizada y solicitada, eXístiendo una diferencia de 1.4448 hectáreas (Anexo 6). Lo

publicación a su costa de, un'ext'ract‘o del proyecto de ialobra o actividad
en un periódico de ampïia circuiació'n en la entidad federativa.

FECHALÍMITÉ PARA LA JSOLVENTAÓIÓN
i454 DÍAS HÁBILES) ,

‘19 oe semremane DE zm

FECHA ner. PRIMER envio DE INFORMACIÓN PARA
seeurmguto

(se DÏÁS- HABILES)
27 DE AGOSTODE 2913»

FlRMASzDE CONOCIMÏENTO

L.A.E. RICARDO EDMUNDO y
DELEGADO FEDERAL

EN EL ESTABO D " .

RAM VON BERTRAB
LA, SEMARNATanterior ocasiona que ia PROF‘EPA no puede realizar de manera efÍCÍente sus funciones

Mi“ to tf ,t :9a?" ¿o ,o ii": "15:9!eiuiio de 2016 ¡2.4 JAM Maipu ”fix.“
a!“ ¿ay? Fecha de elaboración Biói. Argge‘ttfia Rex Cornejo “’ Ing. José Luis Mafia Ruiz CLP. Piña Narzagaray¿Wi ‘ , Auditora Auditor Tituiar dei e Auditoría interna
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. I M I r ' nz : NIAÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Mg:g¿:g::;::d; m
- — DIRECCIÚÑUEIUDITDÉÍÑÁ DELE—OAOIONES 'Wt—i—on oporac arar: Nm— ’

Manto por recuperar: :{A E ., n, Riesgo: R
' GEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de'deflcíencia: 70004.

Ente: SEMARNAT J Sector: Medio Ambieñiey Recursos Naturaies Clave dei Ramo: 00016iinidáci auditada: D’eiegación Federai de la SEMARNAT en e! Estado de Durango ClaVe de programa: 810 “Delegaciones”

recursos asignados sE hayan eïercido coñforme a las disposiciones legales y normativas aplicables.

Descripción de ¡a Auditoría: Verificar que ia gestión y Resgiución de trámites de Aprovechamientoforestai. impacto Ambientai. Cambio de Uso‘ OOjSueiO eriï‘i‘errenas Fdrestaies y Vida' Silvestre; losproyectos subsidiados por ei Programa deFomento de Unidades de Maneiode ia Vida Silvestre, se hayañ realizado y elecuiado conforme a ia normatividad y iineamiimtos ápiicabies; Cómprobar que ias

L OBSERVAOION ‘ l RECOMENDACIONES
de inspECción al desconocer las coordenadas exactas que delimita» ei- proyecto; Asi
mÍSmO, el encargado del departamenm de impacto y Riesgo Ambiental, mediante Atenta
Nota No, 14 del ‘13 de julio de 2016. ¡Diarmó ias hectáreas que correspondan ,a los

por éste OiC‘ A

b);- Adicionalmente. la solicituci'fuevauiorizada, cuando debió ser negada, por eantravenir
io establiecido en el articula 34 franciión i de ia LGEEPA, ei cual se refiere que dentro del

lazo acinco dias Contadosa artir e la fecha en, u se resenie la manifestación de
impacto ambiental a ia SecrEtaria, ‘ei promovente deberá pubiicar a surcosia, un extracto

fedEraiiva. excediendo el plazo por tres dias hábiles (Anexo 5).
Durante ia auditoria se solicitó a esa Delegación Federal que proborcionara'el fundamento
jurídico por ei cual no negó el trámite observado, siendo que ei promos/ente ingresó tres
dias hábiles posteriores, a ios cinco dias contados a partir de la presentación de la
soiicitud, motivo por El cual, argumentó ciue ei articulo 1 7-A dela LFPA señala quemando
[Os escritos qua prEsEnten los interesados no cumplan con los requisitas aplicabies, fa
dependencia deberá pfeVeni‘r por escrita y única vez que subsanar} la omisién dentro de
los cinco; dias hábiies a partir de que sirrta efecto ia notificación, Sin embargo, este OIC
considera Crue no aplica [a súpletoriedad de ia LFPA ya que en ia ley especifica en ia
materia, que en este casoïes 1a LGEEPA, estabiece en ei ai'tiemoaá- fracción i el plaza de-

bin‘co días contados a partir de ia fecha en que se presente ia manifestaciónide impacie-
ambieniai a la Secretaría. “ .

WE.- La Delegación Fedarai aumñzó ei proyecto minero “Santa Lucia” con bitácora

86113021 .1100537í15, sin que especificara mediante; coordenadas UTM la delimitación
de ia superficie de 14.0859 hectáreas que comprenden ei proyecta. LO anterior ocasiona

poiigo'nos autorizadqs en la Resoiución, mismas que coinciden con OI cáiculo realizado _

de] proyecto de ia obra o actiVidad en un periódico de amplia circulación en la entidad '

WMP-001201115 premia/ido por Eduardo Favela Aivarad'O mediante Ofmio’

mc; RODOLFO CENTENO QUIÑONES
JEFE DE LA uNrDAD DEAPROVEGHAMiENTO YRESTAURACEÓN DE RECURSOS NATURALES

ING. RUBÉN LOZANO OROZCO
ENCARGADO DEI. DEPA TAMENTO DE

¡MPACTOYRIESGQ' DIENTAL‘ f.,/
¡f/fi)

Auditora

"15"dejuiio (192016 9/ ¿WD VÁMWfi e»
Fecha de eiaboración Biól. ¿maca Rex Comeio ”ing. José [Dis Mejia’ Ruiz CPI Seve i

Auditor
> ' a Norzagaray

Titular del A a de uditoria Interna
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Monto por recuperar; NIA

.7 , ' Riesgo; MR
CÉDULA DE OBSERVACJON Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambienie y. Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango Clave de programa: 810 “Delegaciones“

recursos asignados se hayan ejercido conforme a' las disposiciones legales y normativas aplicables.

Descripción de la Auditoria: Varillas! que La gestión y Resolución de trámites de Aprovechamiento Fotesta]. Impacto-Ambiental. Cambio de Uso de E
proyectos subsidiados. por el Programa claramente de Unidades de Maneja/de la Vida Silvestre, se hayan realizado, y eieculado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables. Comprobar que los

uelo en Terrenos Fozeslales y Vida: Silvestre; los

É OESERVACIÓN I RECOMENDACIONES
. que la PRQFEPA no puede realizar de manera eficiente sus funcíenes de inspección al

desconocer las coordenadas exactas que delimita el proyecto;

FUNDAMENTO LEGAL.

1.- Artlculos 35 y 35 BIS de la Ley General del Equilibrie Ecológico y la Protección al
Ambiente.

2.a Artículos 3 fracción V. 26 fracción V, 42'. 51, 52‘, 53 y ’54 del Reglamento dela Ley
General del EquilibrlolEcológícoy la Protección al Ambiente en materia d’e Evaluación
del Impacto Ambiental. _ ,

3.- Artlc‘ulo 3 fracción Vll de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
4... Artq, 40 fracciones Vll l inciso "c" del Reglamento Interior de la SEMARNAT.
4.- Declmo cuarto.- de los Seguros y Garantías. Lineamientos» que establecen Criterios

técnicos de aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y su Reglamento en materia de Evaluación de lmpacto Ambiental, emitidos
el 16 de noviembre de 2012.

5.- Oficio No, SGPNDGIRAIÜGIM 958, del 26 de marzo de 2013. emitido por la Dirección
General de Impacto y Riesgo Ambiental

6.- Gficio No. SGPA/DGlRA/DGIO4793 del 9 de julio de 2013, emitido por la Dirección
, General (le Impacto y Riesgo Ambiental.

(«e (lejano/de 20’16 j ¿W
e ¡tota

¿me W _
Auditor

Fecha de elaboración Bíól. Amiga/Rex Comeío 5' Ing. José Luis Mejïá Ruíz



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “¿SECRETARÍA DE “93331 . . N°v 1 de 3' - Numero de Auditoria: 161201 6mento AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Obsewaflón: 02'
r 2 . ' M t fi rabl: MIA,..._..Áï‘ i?” AREA DE AUDITORIA INTERNA a M233 ¿225363 um

- ”a ‘ oli—soc?! Ñ DE AÜÜI'TÓRTÁÍ"DELEGÁcToNÉs‘ ' Monto Por acia??? "TA—
Monio por recuperar: NIA' , ‘ ‘ Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVAC‘ÓN Criterio de deficiencia: 10004
Ente: SEMARNAT I Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales, Clave del ¡281110100016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango clave de programa: 810 ”Delegaciones?

reoursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables.

Descripción de la Auditoria: Verificar que le gestion y resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal. impacto Ambiental, Cambio de Uso de Suele en Terrenos Forestales y Vida Siivestralosproyectos subsidiados por el Programa de Fomento de Unidades deManejo de la Vida. Silvestre, se(hayan roaliZado y ejecutado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables: Comprobar quotes

ÓBSERVAGIÓN l RecomenoAsioues ‘ l
FALTA DE, SOLlClTUD DE 'QPINIÓN AL CONSEJO ESTATAL FORESTAL PARA
OTORGAiR LAS AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO DE RECHRSOS
FORESTAL? iNGRESA’DAS EN 2015.

La Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado deDur’anQO. reportó un universo
de 134 expedientes de solicitudes de autorizaciones de Aprovechamiento de Recursos
Forestales Maderables en Terrenos Forestales o Preferentemente Forestales. para el
ejercicio 2015, de los cuales se seleccionó una muestra de 18 que representan el‘12%-
l.- Derivado del análisis realizado a la información proporcionada por esa Delegacion
Federal mediante oficio-SG/130.2.2.2l11 15116 del 7 de junio de 2016, de le revisión a los
16- expedientes y de las Atentas Notas» de fechas 8 y 29 de junio de 2016. se detectó que
la Delegacion Federal no solicitó opiniones y observaciones tecnicasai Cansejo Estatal
Forestal (CEF), previo e emitir las 134 Resoluciones de Aprovechamiento de Recursos
Forestales ingresadas en el 2015. comos'eestablece en los articulos 59». 75 y 157 dela
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 6, 22, 23 y. 41 fracción ill de su
Reglamento. '
Asi mismo, mediante Atento Nota del 28 de junio de 20:16, el Jefe de la Unidad'de
Aprovechamiento y Restauración de Recursos Naturales y el Enlace de» Servicios
Forestales y Suelo, manifestaron que no se solicitaron opiniones al CEF, debido a que no:
se han dado acuerdos, ni se han llevado a cabo las reuniones cie seguimiento de los

>AorovachamrsntosdeiosRecursosForestaies porpartïfie e Comite—de momo eres a
el cual se desprende del Consejo Estatal Forestal, de acuerdo a lo establecido. en los
articulos 14 y 36 del Reglamento del Consejo Estatal Forestal y de: Suelos de Durango.

No obstante a lo anterior, no existe evidencia de que esa Delegación Federal haya
realizado-acciones para promover la integración ye operación del Comité de Manejo
Forestal, como integrantes del CEF. de conformidad con lo establecido en los articulos

.CORRECTIVA

«debera manifestar las causas, razones y circunstancias adicionales a las
expuestas durante la Auditoria, por las cuales no solicito opiniones y’
observaciones técnicas al Consejo Estatal Forestal, respecto de las
soiioitUdes de Aprovechamiento de Recursos Forestales Maderable‘s en
Terrenos Forestales o Preferentemente Forestales. ingresadas en 2015. ‘

PREVENTIVA
l.- El Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango.
debera instruir al Jefe de la Unidad de Aprovechamiento y. Restauración
de Recursos Naturales y al personal responsable en atender las
solicitudes de Aprovechamientode Recursos Forestales que previamente
a que se emitan las autorizaciones para el Aprovechamiento de los
RecurSos Forestales. deberán solicitar invariablemente opinion y
obsenlaciones técnicas al Consejo Estatal Forestal; conforme a lo
establecido en la LGDFS y su Reglamento,
ll.- Asi mismo, el Delegado Federal deberá solicitar al Presidente del
Consejo Estatal Forestal, el apoyo para que se de cumplimiento a les

los cuales se refieren a que la SEMARNAT promoverá la integración del
Consejo y solicitará opiniones y observaciones técnicas respecto de las
solicitudes de Aprovechamientode Recursos Forestales, para lo cual el
CEF contará con diez dias hábiles para e Litir su opinion.
Para lo cual se solicita que remita copia d
respecto de las gestiones que realice. -

1.—; La Delegación Federal de: la SEMARNAT en el Estado de Durango,

Wcu os y T57, ï de la Ley General oe Desarrollo Forestal Sustentaïñleï '

15.7 de la LGBFS y 40 fracciones Ill y V del Reglamento interior de la SEMARNAT.
a doofentaoion que genera

j a
ye

f” g: . Fecha de elaboracion

¿5344*

e Á/
Biol. Angyloa Rex Cornejo

’ "Auditora

1 5:cfe julio de 201 6 ¿“se
‘I

‘E’z, ¿ es v °

’ Ing. José Luis Meliá Ruiz
Í'l

' ' ¡ña Ncrzagaray
Auditor Titular: del Área de Auditoria interna
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MEDIO AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 02.;

' ”1.: ; L , M l fi i"bl: NAA. S F i g AREA DE AUDITORIA l?:lT_ERNA _ __ M833 ¿gigas “¡A
’ ’ DieÉec‘ ¡ÜN DE AUDWÓRÏATÁ DELEGACIONES Manía ponderar: ”m,

, Monto por recuperar: NIA
e - - Riesgo: MR

CEDULA'DE OBSERVAC‘ÓN Criterio de deficiencia: 70004
Ente: SEMARNAT i Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales" Clave del Ramo: 00016Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango Clave de programa: 8.10 “Delegaciones“
Descripción de la Auditoría: Verificar que la gestión y resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales y Vida Silvestre: losproyectos subsidiados por el Programa deFomento de Unidadesde Maneïo de la,Vída Silveslre, se hayan realizado y ejecutado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables. Comprobar que losrecursos asignados se hayan egercláo conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables.

l « GBSERVACIÓN l RECOMENDACWNES
Cabe señalar que en las 16 resoluciones de autorizaciones, de Aprovechamiento de . » . - 'Recursos Forestales revisadas, se pudo detectar que en la página primera de cada una . FECHA “Mg:SÉÉAHIÁÉÏÉÉYENTAGÓN
de ellas, la- Delegación Federal estableció que si realizo dichas solicitudes; (Anexo 1) 19 DE ïSEPTlEMBRE‘DE- 2016
lL— La Delegación Federal incumplió con el artículo8 del Reglamento de la LGDFS, ya , ' . ., . e '
que no solicitó'al Consejo Estatal Forestal, dentro del primer bimestre. delos años 2015 FECHA DEL PHMER EflñfiiplïNFORMAGIÓN PARA
nl 2016, el análisis y evaluación de la política forestal en el estado de Durango. SEG“ EN .0‘ (30 DÍAS HÁBILES).
FUNDAMENTO’LEGAL. 27 DE Aeosro DE 2016

-. Artículos 59. 75 y 157 dela Ley General de Desarrollo Fore’Stal Sustentable. ' ' FlRMAS DE GONOGMENTO
o Artlculos 6, 8, 22, 23 y 41 fraccion lll del Reglamento de la Ley General de Desarrollo

Forestal Sustentable.
o Artículo 4Q fracción ill, V y Vlll del Reglamento interior de la SEMARNAT.
. Articulos 40 y 82 de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Durango.
o Artículos 6 fracción IV, 14 y 36 Reglamento del Consejo Estatal Forestal y de Suelos L.A.E. RICARDO EDMUNÓO KARÁM VON BERTRABde Duran” « DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT‘ EN EL ESTADO DE DURANGO

me. RODOLFQ came ' ourÑones
JEFE DE LA umDAD DE APR VECHAMJENTO Y

RESTAURACIÓN DE REOU fis N TURALES
f3 .

.053 ¿"al - -
Ï’ e .3 É} mae julio de aura 4/] ¿am ”¿gls ”fi,
* rá; Fecha de elaboración Biól. Angelic Rex Cornejo ' Ing. José Luis Mejía Ruiz (LP. Seve in r a NarzagarayA ditota Auditor Titular delÁ d Audítorlalnterna
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CÉDULA DE OBSERVAG'ÓN 53:32:: de deficiencia: w309
Ente: SEMARNAT l Sector, Medio Anibiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: OGOlB
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en ei Estado de Durango clave de programa: 810 “Delegaciones"

recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y normaliVas aplicables

Descripción de la Auditoria: Venl‘car que la gestion y resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresiales y Vida Silvestre; los
proyectos aubsidiadcs por el Programa de Fomento de Unidades de Manolo de la Vida Silvestre; se hayan realizado y simulado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables Comprobar que los

l ‘ OBSERVACIÓN l , Recomenoneiones 7
OBRAS NO CONCLUIDAS DE DOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE SUBSIDlO DE
UMA’S, 2015

subsidio. para el fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida
silvestre nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales de le. república mexicana,
ejercicio 2015" por un monto total de 35,951,323.68

De la revisión a los cinco expedientes/se detectaron las siguientes inconsistencias en dos
de ellos, por un monto de 519.819.238, como se describe a continuacion:

l.‘ Beneficiario: Villa Rodrigúez Pedro
Nombre de la UMA: Buena'Vista
Monto autorizado: 51,142,225.82
Fecha de. firma del Convenio: 23 de octubrede 2015

Be la, visita realizada de manera conjunta por personal del Órgano Interno de Control
(OlC) y de la Delegación Federal, el 10 de junio de 2016 al predio de la UMA de nombre
“Buena Viste”, se detectó‘la falta de ejecución de los trabajos propuestos en relación a la
siembra 'de dos hectáreas de maiz y cebada exclusiva para la fauna silvestre
contempladas en la descripción del proyecto (Anexo B), por un mento de ¡312,250.00
oorrespondientes a la: renta de tractor y compra de. semilla. Cabe señalar, que el
beneficiario reporte este actividad como concluida al 100% en su informe Final de fecha
16 de diciembre de 2016.

M.— De lo anterior se observa que no existe evidencia de que esa Delegación Federal
hubiese realizado layerifioación de la información presentada por el beneficiario, ni solicito

\ > La Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango,
La Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango, reportó un universo
de cinco proyectos autorizados para ser beneficiados con recursos del “Programa de-

CORRECTIVA

deberá realizar lo siguiente y remitir a este OIC la evidencia
cerrespondiente: .

L1 .- Requerlr al beneficiario Villa Rodriguez Pedro, que compruebe la
ejecución y conclusión del proyecto cen su caso. deberá llevar a cabolas
acciones necesarias a efecto de solicitar el reintegro parcial del
Subsidiado más los intereses que se generen conforme a la lana vigente
de los Certificados, de la Tesoreria del: le Federación (CETESlesiablecida
por el Banco de México, de conformidad/¡con lo‘estableoido enla Cláusula
Sexta del Convenio de Concertación de fecha 23 de, octobre de 2015. ‘

lili Con base en el numeral 15 de los Lineamientos. 201.5, que establece
que la DGVS es la instancia normativa para interpretar los Lineamientos,
asl como para resolver aquellos aspectos no contemplados y casos no
previstos, la Delegación Federal deberá consultar a la DGVS respeci‘oa
la procedencia de aceptar la comprobación de S7 572 38 con facturas
presentadas por el beneficiario por concepto de gasolina y alimentos los
cuales no se encuentran contemplados en el numeral 8 de los
Lineamientos 2015 considerando el argumento del beneficiario de que
los! recursos fueron utilizados para proporcionar combustible para el
desplazamiento y alimentación dei personal que ¡lavo a cabo la
integ ración de los estudios poblacionale delas tres especies registradas
en la UMA mismos que sl estan coniem l dos en el Anexo B “descripción

Owi

(5/ "M «a«a-»

Biol Angelica Rex Cornejo
’ Auditoria

s}:" @ M És 15 de julio de 2016
" x Fecha de elaboración

la aclaración corresoondiente, por lalalta de los trabajos referente a la siembra de dos

Inge José Luis Mejía Ruiz

de proyecto". t

j l/
CP. Sevekirío 323 Ñoüagaray

eno 9Q
Auditor Titular del Área d uditor‘ia interna
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” S- : - M l fi 31' ab! Z NÍA”with AREA DE AUDITORr{II}jFBu5_ Ñ Máfiiíníïaiïaaáï un- i — Bíñícmo' N ÜE AUDIT—OÉÍÍA DELEGACIONES Monto por aclarar: NIT

w Monto por recuperar: NIA
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CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70009
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave de! Ramo: 00016‘ Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en ei Estadodevnurango Clave de programaz‘sio "Delegaciones“

recursas asignadosrse hayan ejercido conforme a las disposiciones tegalee'y normativas aplimbles.

Descripcion de la Auditoria; Verificar que la gestión y resolucion de trámites de Aprovechamiento Forestal, impactoxAmbiental, Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Fote'étales y-Vida‘ Silvestre; losproyectos subsidiarias por el Programa de Fomento de Unidades de Maneio de la Vida Silvestre, se hayan realiZado y ejecutado conforme a la noriñatividacl‘y lineamientos aplicables. Comprobar que los]

I * . oaseavncion l RECOMENUÁGIONES 7
hectareas de maiz y cebada, contemplado en el Anexo B, en contravención a lo
establecido en la Politica de Operación 18 del ” Procedimiento para aplicar los
lineamientos para otorgars‘ubsr’rllospara el fomento a la conservación yaprovechamiento
sustentan/esoo la vida silvestre en UMA en las zonas y‘ comunidades rurales de la
república mexicana" 713—DCVS-0 de fecha 25,69 marzo de 2015i

i;2;- En et acta de la visita de'supervis‘ión técnica realizada por la Dei'egación Federal el
14 dernoviembre 2016, se reporta un 100% de avance de los trabajOs del proyecto, sin
precisar las actividaoes realizadas y avances verificados, respecto a la siembra de dos
hectáreas de maiz y cebada exclusiva para la’ fauna siIVestre, por un monto de
312,250.00, correspondientes a ia renta de tractor y, comprada semilla. Lo que no permite
conocer'el avance real de las actividades del proyecto ni tener elementos suficientes para
determinar la procedencia de la emisión del oficio de finiquito del proyecto.

l.3.- La Delegacion Federal omitió dar respuesta ai escrito libre del beneficiariode fecha
16 de diciembre de 2015, en el que manifestó que las actividades referentesa dos
hectáreas de cultivo para aiímento de la faunasiivestre no se realizaron, considerando
que técnicamente no. eran recomendables en la temporada noviembre a diciembre, ya
q‘ue corresponde a invierno, por lo tanto no era viable que’los cultivos de especies
fofrajeras’ tuvieran éxito, por lo que se decidio esperar a que las candiciones fueran
favorabiee, contemplando quese reaiiïzaria en las primeras. lluvias de verano Tampocoexiste' ,7 , ‘. un . . .
escrito a la Dirección General‘de Vida Silvestre (DGVS) para sir/atención. Incumpliendo
can lo establecido en, ia Poiitica. de Operacion 11 del ”Procedimiento para aplicarIOa
linearriíentos para otorgar subsidios para e! fomento a la conservación yaprovechamiento
sustentables de la vida silvestre en UMA en las zonas y comunidades rurales de la
república mexicana” 713—DCVS-0 de fecha 25 de mario de 2015;

enfiormadooturnado ofertado

Oen su caso. deberá llevar a cabo las acciones necesariaea efecto tie
solicitar el reintegro parcial del subsidiado más los intereses que se
generen conforme'ala tasa vigente-de los‘Certificadosde Ia Tesoreria de
la Federación (CETES) establecida por el, Banco de México, de
conformidad con lo establecido en la Cláusula Sexta del Convenio cie
Concertación de fecha 124 deseptiembre de 2015. .«

PREVENTIVA

1.» Se recomienda que el Delegado Federal, instruya al Jefe de Unidad
de Aprovechamiento y Restauración de Recursos Naturaies y demas
personal de, la Delegacion Federal que intervenga en el proceso de
recepción, dietaminacion y seguimiento de los proyectos que obtengan
recursos del Programa de subsidio para el fomento a la conservacion 'y
aprovechamiento. sustentable de la Vida Silvestre nativa en UMA, en
zonas y cOmunidades rurales de la república mexicana, a que en io
subsecuent'e se realice io siguiente:

a).-- Realice la revisión de los Informes deAvance y Final asi como dela
documentación comprobatoria, para lo cual se sugiere implementar un
Rem o Dictamen áéTeauitados en, ei que se deje oonstancna de diíñá ’
revisión. Al respecto, se recomienda establecer por escrito los alcances
de ia revisión,
b).- Que en los casos en Que derivado de a revisión de los Informes de
Avance y Final, se detectan inconsistenci . o ineguiaridadea, como es ia
falta, cie comprobación de, alguna obra o a ividael, requerir al beneficiario

¿y Auditora

“year ¿”2% Á , ‘ .
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y ascensos NATURALES

, a ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
4 ñíafiñíónïoífinronií Á DELÉGÁmONES

CÉDULA DE QBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 6
Número de Auditoria: 1 6I2016
Número de Observación: 03
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA

Monto por aclarar: MIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT Claire del Ramo: 00016Unidad auditada: Deiegadón Federal de la SEMARNAT enel Estado de Durango
l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Clave de programa: 810 “Delegaciones”

proyectos subsidiadosporel Programa de Fomento de unidades de Manejo de la v
recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables.

Descripción de la Auditoria: Verificar duela gestion y resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal, impacto Ambiental, Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales y Vida Silvestre; los .
da Silvestre, se hayan realkado y-eiecutado conforme a ia normatividad y lineamientos apiicsbtes. Comprobar que los

I OBSERVAClÓN I Recomenoncrones /
Es importante señalar, que este OIC considera que esta justificación no es congruente.
debido a qUe en ei mismo proyecto el beneficiario solicitó» un sistema de riegoque servirá
precisamente para el riego de las pareelas de maiz y cebada, exclusiVa para la fauna
siniestro, aunado a lo anterior en el subsidio 20-14 el beneficiario solicitó un deposito para
agua de geo membrana con Capacidad 16,000 litros, mismo que se constató su existencia
en lavisita realizada por el OIC el 10 dejunio de 2016.

l.4.- La Delegación Federal emitió indebidamente. el oficio finiquito del proyecto, ya que
el beneficiario no realizó las actiVidades, ni acreditó la erogación del monto subsidiado,
respecto a la siembra de dos hectáreas de maiz y cebada exclúsiva para la fauna silvestre;
por un monto de Si 2,250.00, correspondientes a la renta de tractor y compra de semilla,

ll.- Beneficiario: Sánchez Sariñana Victor
Nombre de la UMA: Mesa del Oso
Monto Autorizado: 31,355,127.90
Fecha de firma del Convenio: 14 de septiembre de 2015

¡L1 La Delegación Federal aceptó ia comprobación de 37,572.38 con facturas
presentadas por ei beneficiario en su informe Final de fecha 15 de diciembre de 2015, por
Conceptos de gasolina y alimentos, los cuales no se encuentran contempiados en el

o)» Que en las actas de las, visita de supervisión tecnica que se realicen
por la Delegación Federal, se precisen las actividades realizadas y
avances verificados, respecto a la totalidad de obras y actividades que se
reportan por el beneficiario como concluidas al 100%, con la‘iinalidad de
tener elementos, suficientes para determinar la procedencia de: la emisión
del oficiode finiquito del prOyecto.
d).- En lo. subsecuente'emitir respuesta respecto a las adecuaciones
técnicas, presupuestales o de calendario de actividades, que presenten
los beneficiarios, o- en caso procedente, remitirlas a la DGVS para su
resolución, Para lo anterior, la Delegación Federal debera establecer un
plazo de respuesta, el cua! este OIC sugiere que sea de 10 dias hábiles
e)¿- Establecer un mecanismo de control, paraasegurar que los oficios de
finiquito sean emitidos una ,vez que se tenga la certeza de que el proyecto
se ha concluido y ee han cumplido las obligaciones contraldas en el
Convenio de Concertación, respectivo _
f).- Que en los casos en que el beneficiario realice modificaciones a:
proyecto autorizado, se solicite mediante oficio que presente {a
descripción de las adecuaciones a realizar asi como la justifiCaoión
correspondiente, a efecto de que la Delegación Federal o en su caso la
DGVS emitan la resoliJción procedente, conforme a lc establecido en ia
Politica de Operación ii del Procedimiento para aplicar losLinearnientcsnumeral-t} ' , contravnnendoerfiunrerartztïde ios

lineamientos y numeral 18 de las Politicas de Operación del procedimiento para aplicar
ios. lineamientos 2015, asi como en las Cláusula Cuarta, incitar) c) y Novena del Convenio
Concertación de fecha 14 de septiembre 201,5.

Cabe señalar que durante la auditoria, esa Delegacion Federal manifestó mediante
respuesta a la solicitud de aclaración 9, del 14 de junio de 2016, que el. beneficiario

¿U1 b, O, et que se encuentre Vigente.

Se solicita que esa Delegación Federal remitaa este OIC copia de la
documentación que se genere en la atención de las acciones y

/
.recomendaciones'de la observación.

Comentó durante la visita de'supervisión técnica final, que para llevar e cabo la integración
¿es i l

>Ï%%W, a 15 de julio de 2016
Fecha de elaboraciónA Biol. Ange ‘ a Rex Cornejo

., y uditora

le“
ing. Jos’é Luis Mafia Ruiz
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ÓRGANO iNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
memo AMBIENTE'Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÜNDÉÁLEÑÓRIÏ¡DELEGAcroNEs

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

NoticiasHojas:
Número de Auditoría: 16(2018
Número de Observación: 0,3
Monto fiscalizable: NIA
Monto ‘fiscaiízado: . _ NIA‘

"Monto por aclarar: ' MIA
Monto por. recuperar: NIA
Riesgo: . MR
Criterio de deficiencia; 70009 >

Ente: SEMARNAT i Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo; 000.16 ‘
Unidad auditada; Delegación Federal de la SEMARNAT en et Estado de flur'a’ngo Claire de programa: 810 “Delegaciones“

recursos asignados se hayan" ejercido sentarme a las disposiciones legales y normativas aplicables.

Descripción de lar-Auditoria: Verificar que la gestión ¡y resoludién de trámites de Aprovechamiento Forestalï Impacto Ambiental, Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales y Vida. Siivestre; losproyectos subsidiados por el Programar de Fomento de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se hayan realizado y ejecutado conforme a ia normatividad y iineamientee aplicables. Comprobar que lost

| L OBSERVACEÓN “ l RECOMENDACIONES
de los estudios poblacionaies de ias tres especies registradas en la: UMA,‘(mismosque si.
están contemplados en el AnexoB.“descrtpción de proyecto“) este concepto se administró)
directamente para generar empleos, para lo cual secontrató e dos 'pïrofesionaie‘s en el
ramo. apoyados de auxiliares de; la región para darles empleo temporal, por, lo que de
manera directa se proporcionó combustible para su despíazamiento yvaiimenteción.

Es importante destacar que, en et Anexo B,, en' el cual el beneficiario propone el
presupuesto y cronograma de actividades, no contempla utilizargented'e la región para
realizar. ios estudios poblacionales de tres especies, por lo due este OIC considera
improcedente la comprobación citada. Adieionelmente, no existe evidencia de qlu‘e dicha

FUNDAMENTQ LEGAL.

i, ¡“tumorales 8, 13.8, 14.2 fracciones lti y Vl último párrafo, de los “Lineamientos para
otorgar subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable de
la vida silvestre nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales de la república
mexicana ejercicio 2015. Segunda Convocatoria.”

2‘ Politicas de Operación 11 y 18 del “Procedimiento para aplicarlos lineamientos para
otorgar subsidios para el fomento a la conservacion y aprovechamiento sustentable de

'ta vida silvestre nativa en UMA en ias zonas y comunidades rurales, de la repúWcí
mextcane, 71300/34} de fecha 25 de marzo (ie-2015.”

3. Convertiode concertacionjde fecha 23 de octubre 'de 2015 entre te Delegación de la
SEMARNAT Durango y el beneficiario: Pedro Villa Rodriguez

ui»! Convenio concertación, derecha 14 de septiembre 2915 entre la Delegación de la
SEMARNAT Durango y el beneficiario Sánchez Sariñana Victor.

modificación hubiese sido solicitada. ni aprobada por esa Delegación Federal ni la DGVS. y

FECHA LÍMITE ¡{ARA LAssoLveNrAmóN
(,45 DIAS HÁBILES) y .

19 DE SEPTIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO De iNFORMAGIÓN PARA
SEGUIMIENTO '

. (se DiAs HÁBILES)
27 DE AGOSTO IE 20.16

FIRMAS. DE CONOG!M!ENTO'

L.A.E. RICARDO EDMUNDO KARAM VON BERTRAB
DELEGADO FEDERAL D LASEMARNRT ‘

EN EL ESTADO DE ' RANGO

l

.«1’ a 1% , . "3«e Q ‘ï 15 de juiio de 2era ' * ' ¿»eM ¿me (¿V/É * ‘; ' 2%¿ Fecha de elaboración Biói. Angïlióa Rex Cornejo ,z' tng. José'Luis Mejía Ruiz CP. Severtguí P ”a Norzageray‘ ¡f - uditora Auditor Titulares] Área de uditoria Interna



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “¿35‘ x . . N°' 5 “e 6« 1 Numero de Auditoría. 1612016MEDIOAMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Gbsemacïón: 03
s > «r M nio flscafiiable: mA* ¿Ss E‘ É) í ÁREA DE AUDITORÍA ¡NTERNA ”¿gmc “cam“; 7 Nm

“ z 17‘, ' ‘ DTREñéíóN DE A'umromí Á IÏEEÉéÁóñNE‘s‘ W110 por adarar: "¡A
. Monto por recuperar; NIA

' x x r Riesgo’: MR.. CEM“ DE OBSERVAC'Ó" Criterio dem-eficiencia: 70009
Ente; SEMARNAT . y . I Sector. Medio Ambientaly Recursos Naturales Clave del Ramo: {10.916Unidad auditada: Defegácíó‘n Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango Clave de programaz’aío ”Detegaciones”
Descripción de la Auditbría: Verificar que ¡a gestión y resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal. Impacto Ambiental. Cambio de Uso de Sueio ED Terrenos Forestales y Vida Sitvestra; Eosproyecías subsidiados por e! Programa de Fomento da Unidades de Maneja de ¡afirma Silvestre, se hayan realizado, y ejecutado conforme ala ncvmatividad y lineamientos aplicables. Comprobar que los
mcumos asignadasse hayan ejercido conformea las disposicinneslágales y norinativas aplicables; '

1 OBSERVACIÓN 1 REcomENDAcrONEE

D MC. RODOLFG CENTENO QUIÑONES «
JEFE DE LA UNIDAD DEAPROVECHAMENTD Y

RESTAURACIÓN DE RECURSOS NATURALES

E 7 E 7 7 fïlÑIGÏJOSÉEUIïClSÑERÜSFGIRCÍF’ 7
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERWCIOS

FÜRESTALES Y‘ DE SUELO «

5255€} ¡24? . fi

¿»3‘ ¿(x7 M ’5’ ,Qfigü 5:2 , 15'dejutia de 20‘16: » y“ ¿MM M ¿fi
¡f Wi ‘ Fecha de elaboración Biól. ADÏÏÍá Rex Cornejo 1119. José (Dis Mejía Ruíz

‘ uditora Auditor
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ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y Reconsos NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA lNTERNA
ÜlRECClÓÑ DE ÁUDITÜÉÍ—A Á ÉÉÉA_CIONES

CÉDULA DE oesERVACIóN

Hojas: No. 1 de 23
Número de Auditoria: t61201 6
Número de Observación; 04
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
wm NTA—
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de, deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: como,
Unidad auditada: Delegacion Federal de la SEMARNAT sn el Estado de Durango Clave de programa: 810 “Delegaciones”

recursos asiQNados 'se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y norrnathras aplicables.

Descripción de la Auditoria: Verificar que la gestión y resolución de trámites de Aprovechamiento Forestalt impacto Ambiental. Cambio de Uso de Suelo en Terrarios Foresteiesy Vida Silvestre; los
proyectos subsidiarias por al Programa de Fomento de Unidades de Manejodeia Vida Silvestre se hayan realizado y ejecutado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables. Comprobar que los

l OBSERVAcIóN l necemen‘oncronEs l
OMlSÍÓN EN LA NOTIFICACIÓN A PROFEPA DE LOS APROVEGHAMIENTOS'
FORESTALES, Y. PLANTAClQNES FORESTALES COMERCIALES QUE N0.
PRESENTARON SU ¡NFQRME ANUAL DE» ACTlViD'ADES.-

l.» Respecto al trámite informe Anual de Ejecución de Programa, de Aprovechamiento
Forestal, la Delegación Federal dela SEMARNAT en el Estado de Durango reportó un
universo deeis autorizacionesde Aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables
vigentes-en 2014, cuyos Titulares se encontraban obligados a presentar informes anuales
en 2015. .

l.1.-'De la base de datos proporcionada por esa Delegación Federal, respecto de las 515
autorizaciones de Aprovechamiento de Recursos Forestales. cuyos Titulares se
encontraban obligados a presentar informes anuales en 912015, se detectó que 159 de
éstos presentaron sus Informes anuales durante ei primer bimestre, 290 no. los
presentaron y 66h hicieron extemporáneamente (Anexo i). A

En respuesta a la solicitud de información, esa Delegación Federal manifestó, que no ha
hecho del conocimiento a la PRQFEPA, la. relación de los Titulares que incumplieron con
dicha obligación ni de aquetlos que los presentaron extemporáneamente. lo anterion para
qua en el ámbito de su competencia y atribuciones. realice las acciones de inspección e
imponga en su caso. las sancionesprocedentes.

Es importante destacar, que la omisión en la presentación dei lnformees una infracción
a lo establecido por la Ley General oe Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), conforme
al articulo 163} fracción Xll, de dicha Ley y es atribución delas Delegaciones Federales,
el apoyar ,a los órganos desconcentrados de la Secretaria en la ejecución de ios
programas competencia de la misma, como sehestableoe en el articulo 40, fraccion Vlll,
del Reglamento interior de ia SEMARNAT; As‘ ‘m‘ismm de acuerdo a lo establecido en el

CORRECTIVA
La Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango deberá
lniormar a la PROFEP‘A, sobre el incumplimiento en la presentación de
290 informes Anualesde Aprovechamiento Forestal y de 11 1 informes de
Plantaciones Forestales, correspondientes-al 20'15l '
Asi mismo. sobre la presentación extemp‘orárn‘ea de 66 informes Anuales
de Aprovechamiento Forestal y de 24 informes de Plantaciones
Forestales, correspondientes 2112015. ‘

PREVENTIVA,

Se sugiere que el Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de
Durango, instruye a la Subdelegación de Gestion para la Proteccion
Ambiental y Recursos Naturales y‘ al personal invciucrado en la gestion
de los trámites de informe Anual de Aprovechamiento Forestal y del
informe Anuai de Plantación. Forestal Comercialt en lo subas-cuente, lo
siguiente: . \ ‘

En los casos en los, que sedetecte incumplimiento, de la presentación del
Informe Anual en el primer bimestre siguiente d'ei'año que se informe,
conforme alo establecido en el articulo 27 del Reglamento de Ia LGDFS,
una vez concluido dicho bimestre y en un termino máximo que deberá ser
establecido por esa Delegación y que este oro sugiere sea de till/dias
habiles, se haga del conocimiento de la PROFEPA, la relacion de los
Titulares de Programas de Aprovechamiento Forestal y Plantación
Forestal Comercial, que incumpiier’on con dicha obl ación, para cue en
el ámbito de su competencia y atribuciones, reei% las acciones Ide .articulo 165 fracción l de la LGDi-‘Sï‘laïfalta e presentacion de informes anuales en

‘= \ 1 33 >‘\
inspección e imponga en su caso, las sanciones proc «lentes.

' i
aim Mim 5€ =of“); 1a de julio de 2016 ¿La r¿mi? Fecha de elaboración Lic. Glgrtajévána Granados Durán Biól. Ang/elisa Rex Cornejo “ing. José Luis Mejia Ruiz CLP. Sevéwl’o iria MonagarayI. M/ TAudnoI-a x Aurfitora Auditor 'l'ituler del Ár a de Auditoria
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ÓRGANO mrenno DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 33220 “AMM“: Ïgzfif': 23
' MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de ¿Mmmm 23A

‘ « .. M t rr liz bi 2
_ SEL l _ ARE! DHPD'TOEÍMNTERNA ym: nÏgzlEÏdcÏ 7 NIA

“a é DIRECCIÓN DE AUDITORÍAA DELEGACiONES Memo per asistan NW
, Monto por recuperar: El];

. Riesgo:
CEDULA DE OBSERVAC'ÓN Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT ‘ l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales . Grave del Ramo: 00l
Unidad auditada: Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango Cierre oe programa: 810 “Deiagaoiones”

reclrrsosvasigiados se hayan eíercído conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables "

Descripción de la Auditoria: Verificar que la gestión y resolución de trámites- da Aprovechamiento Forestal. lmpacloArnbieniai. Cambio de Uso deS‘uelo en'Terrenos ForeStales y'Vida Silvestre; los
proyeetos subsidiados por'el Programa de Fomento de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se hayan realizado y eieoutado conforme a la normativiead y llnearriientos aplicables Comprobar quetlós

I ' OBSERVAGIÓN l RECOMENDACIONES i
materia forestal se sanciona con una multa que va de 40 a 1,000 veces elsaiario minimo
general, vigente en el Distrito Federal. En este entendido de las aotiraoiones de la
PROFEPA p’l'ldiera'n derivarse multas cie al manos 3813,160 en 2015 (considerando la
multa minima de 40 veces el salario minimo general, vigente en el Distrito Federal y el
salario minimo general diario vigente en 2015 de: 370.10. resultando una multa minima de
352,804 en 2015, por informe no presentado).

ll.w Respecto al trámite de Informe Anual de ejecución del Programa de Maneio de.
Plantación. Forestal Comercial, la Delegacion Federal en el Estado de Durango reportó un
universo de 141 autorizaciones de Plantaciones Forestales vigentes en 2014, cuyos
Titulares se encontraban obligados a presentar el informe anual en 2015,
¡Li í-De' la base de datos proporcionada por esa Delegación Federal; respecto de las 141
autorizaciones de Plantaciones Forestales Comerciales,ouyosTituiares se encontraban
abiigados a presentar informes anuales en el 201 5, se detecto que seis de estos
presentaron sustlnformes anuales durante el primer bimestre, 111 no los presentaron y
24 io hicieron extemporáneamente (Anexo 2).

En respuesta a la solicitud de información, esa Delegación Federal manifestó, que no ha
trecho del conocimiento a la ‘PRÜFEPA, la relacion de los Titulares que incumplieron con
dicha obligación, ni de aquellosque los presentaron exlemporaneamente, Io anterior, para
que en el ámbito de s'u competencia y atribuciones, realice las ao’ciones d'e‘inspeoción e
imponga en su caso, tas sanciones procedentes.

en el articulo 40, fracción Vlll, del Reglamento flte'rior de la SEMARNAT. Ast mismo, de
acuerdo a lo establecido en el artioti301‘565 fracci: “ l dela LGDFS, la faita cie presentación

SEGUJMIENTÓ

Es importante destacan que la omisión en la’ presentacion del informe es una infracción 27 (gg gíágsH-¿BÉ'EE2316
a lo establecido per la LGDFS, comerme al articulo 163, fracción-XII. de dicha Ley y es
atribución de las Delegaciones Federales. el apoyar a los organos desconcentrados de la
Secretaria en la ejecución de los programas competencia de ¡a misma. como se establece FtRMAs DE oonoormranro

Asi mismo. se sugiere quee! Subdelegado de Gestión para la Protección
Ambiental y Raoursos Naturales informe al Delegado.) a mas tardar el
décimo dia hábil de marzo de cada arto, el universo de Titulares de
Programas de Aprovechamiento Forestal y de Plantación Forestal
Comercial que no presenten el lnformeAnuai, asl' como su respectiva
notificacióna la PROFEPA. '

En caso de incumplimiento total o parcial. el Delegado deberá instruir y
verificar quese de cumplimiento de manera inmediata a lo mencionado
en el párrafo anterior.

La Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango
remitirá a este Olcí la evidencia que Se genere para respaldar la atención
de las recomendaciones de la observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DÍAS HÁBlLES)

19 DE SEPTIEMBRE DE 2016

¡FECHA DEL PRIMER ENVÍO DEINFORMAClÓN PARA

Lic. Giori ¡[grana Granados Durán
,«-//¿ "-Auditora_ J
“1-,

¿”2" “to 15 de julio de 2016
Más Fecha de elaboración
u ,“rms fr"

' '7 f” ' A}___ _ 72%}¿4'WWÉ
Biol, Angeli ex cornejo ing, Jo’éé Luis Mejia Ruíz

ditora Auditor
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óRGANO ¡mr-¿mo DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 33%;de Auditoría 22531? 23
MEDlo AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES Número “¡Observaáóm 04

v s ' Mo l f c ll able: NIA-_ .5. If“ P i _ _ ÁREA DE AUQITQRÍA lNTERNQV 7 - M02; ¿guiada 7 “¡A
W‘m í‘ DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monta Por aclara!“- "¡A

‘ _ Monto por recuperar. NIA
, Riesgo: , MR

CÉDULA DE OBSERVAC'ÓN Criterio de deficiencia: 70004
Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales GlaVe del Ramo: 00016
Unidad auditada; Delegación Federal de la SEMARNÁT en el Estado de Durango Clave de programa: 81 G “Delegaciones”
Diasoríp‘clón ¿le la Auditoría: Verlficar que la gestión y resolución de trámites de AproVechamïento Forestal lmpacio Ambiental, Cambio de Uso de S'u‘elo en Terrenos Forestales y Vida Sllvesïre; los
proyectos subsidiarias por el Programa de Forñento de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se hayan realizado y eíecutado conforme a la normafívídad y lineamientos aplicables Comprobar que los
recursos asignados se hayan ejeroldo conforme a las dleposlcioneslegales y nomiatlvas aplicables.

l ' OBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES
de. informes anuales eh matería‘forestal se sanciona con una multa que va de 40 a 1,000
veces elsalarlo. mínimo general, vigente, en el Distrito Federal. En este entendido de las
actuaciones de le PROFEPA pudieran derivarse multas de al menos 3311244 en 2015
(coneideraodb [a multa mlnima de 40 veces el salario mlnim'o general vigente en e‘l LAE. RICARDQ EDMUNDO KARAMVON BERTRAB
Distrito Federal y el salario mínimo general diario vigente en 2015 de S70 10 resultando DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT
una multa mínima de 32 804 en 2015, por ¡nforme no presentado). EN EL ESTADO DE DURANGO

FUNDAMENTG LEGAL.
1. Artículos 62 fracción IX y 91 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
2 Artículos 27 y 52, del Reglamento de la LGDFS
3 Artlculo 40 fracción Vlll del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente

y Recursos Naturales
M.c RoooLFo CENTENO QUlÑ—ÑES

JEFE DE LA uNrv DE APROVECHAMIENTO Y
RESTAURAClÓN DE RECURSOS NATURALES
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MEDiO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁnEA DE AUDITQBÍA lNTElÏNA 7
DIRECCIÓN DE AUDITORiA A DELEGACIONES

CÉDULA DES-OBSERVACiÓN

‘ Hojas: No. 1 de 29
SECRETARÏA DE Número de Auditoría: {612016

Número de Observación: 05
Monto fiscalizabie: NIA
Mi NL
Monto por aclarar. MIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT l Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales clave ,dei Ramo: com G
Unidad auditade:“Belegacion Federal dela SEMARNAT en el Estado de Durango Clave deprcgrama: 810 “Delegaciones"
Descripción de ia Auditoria: Verificar que le gestión y resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal impacto Ambiental Cámbio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales y Vida Silvestre; los
proyectos subsidiarias por el Programa de Fomento de Unidades de Manejo dela Vida Silvestre, se hayan realizado y ejecutado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables. Comprobar que los
recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y notrnatlvas aplicables.

OBSERVACIÓN i RECOMENDACIONES
{NQONSISTENClAS EN EL TRÁMITE DE INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE
UMA’S.

i.- Respeciobai trámite informe Anual de Actividades de UMA’s SEMARNATeOB-OM-A, la
Delegación Federal de laS'EMARNAT en el Estado de Durangoreporto un universo de
461 Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMA’s), cuyos
titulares se encontraban obligados a presentar su informe Anual de Actividades en 2014
y 2015. De la revision a la base de datos proporcionada por esa Delegacion Federal se
detectó lo siguiente:

“Í." De acuerdo a la base de datos proporcionada por esa Delegadón Federal 249
UMA s no presentaron en 2014 los informes Anuales de Actividades correspondientes a
2613 y 244 UMA’s no presentaron en 2015 los interinos Anuales de Actividades
correspondientes a 2014; (Anexo 1)
Deestas 244 UMA's, 207 registradas entre los años de 19’94 32013, dejaron de presentar
sus informes Anuales de Actividades, por dos años consecutivos, correspondientes a los
ejercicios 2013 y 2014. (Anexo 2)

i.2.- De un total de 212 informes Anuales presentados ‘en 2014, se observó que 75 lo
hicieron extemporáneamente y de un total de 217 informes presentados en 2015, se
observó que 73 de igual forma se presentaron extempomneamentgésdeoir no los
presentaron en el periodo comprendido entre los meses de abril a junio contraviniendo lo
dispuesto enel articulo 50 fracción i‘ del RLGVS, que establece que "Los responsabiesde
las UMA presentarán los informes previstos en la Ley y en el presente Reglamento
conforme a lo siguiente: i. El informe anual de actividades en los meses de abril a junio
de cada año. ”.(Anexo 3)

En respuesta a la solicitud de información esa Dele ación Federal, refirió que no ha
informado dicho incumplimiento a la PRpFEFfilpal‘a q en ei ámbito de su competencia

CORRECTIVA.

Se requiere a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de
Durango:

l. Se notifique a la PROFEPA sobre las 249 y 244 UMA‘s
correspondientes a actividades de los ejercicios 2013 y 2014, que no
presentaron su informe Anual de Actividades Precisando, que de las 244
UMA‘s que no presentaron infórmes en 2015, 207 no lohan presentado
en dos años consecutivos, asi mismo se informe sobre las 75 y 73 UMA'S¿
que: presentaron los informes Anuales por actividadesclel 2013 y 2014.
respectivamente,» de forma extemporánee, lo anterior, para que en el
ámbito de su competencia y atribuciones, realice las acciones de
inspección e imponga en su ceso, las sanciones prosedente's.

L1 Realizar las acciones procedentes para dar cumplimiento a lo
establecido en el articulo 52 fracciones i y lii‘ del RLGVS, el cual
establece: “Amonestar por escrito al titular o responsable (sonido de la
UMA, cuando se trate de la primera omisión y revocar el registro de la
UMA. cuando por dos años consecutivos persiste en la omisión’ï
Conforme a lo dispuesto por el articulo 40 fracCiones Vlll y e inciso i del
Reglamento interior de ie SEMARNAT

PREVENTWA.

l Se. sugiere que el Delegado Federal instruye a la Subdelegación de
Gestion para la Protección Ambiental y Recursos Naturales y al personal
involucrado en la gestión del trámite “informe Anual de‘ Actividades de
UMA'S",

0*“
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ÓRGANO {NTERNO DE comRoL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AuorroRiA. ¡NTERNA A 7
DIRECCIÓN DE AuoiTORiA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: Nor 2 de 29
Número ole Auditoria: 1 6I2fl16
Número de Observación: 05
Monto. fiscalizeble: «MIA
Monto fiscalizadc: NIA
Monto. por aclarar: ' NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criteriode defiCiencia: 70004

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Deiegación Federal de la SEMARNAT en ei Estado de Durango Clave de programa: Bio ”Delegaciones”
Descripción de la Auditoria: Verificar nos la gestión y resolución de trámites do Aprovechamiento Forestal Impacto Ambiental cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresiales y Vida Silvestre: los
proyectos subsidiados por el Programa de Fomento de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se hayan realizado y ejecutado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables Comprobar que los
recursos asignados se hayan ejercido conformo a las disposiciones leggles y normativas aplicables

1 oeseRVACioN ' e l RECOMENDACIONES l
y atribuciones realizara las acciones de inspección, imponiendo. en su caso. las
sanciones procedentes, de las cuales pudiera derivarse:
La revocación del Registro a 207 UMA's que no presentaron su informe Anual en dos;
años consecutivos.
Posibles multas por al menos 53429.88, considerando la multa minima de 20 veces el
salario minimo vigente en el Distrito Federal de 37.0 10, de acuerdo a lo dispuesto por los
articulos 122 fracción XVll 123 fracciones ll y IV y 127 fracción i de la Ley General de
Vida Silvestre, aplicable a los Titulares de las 244 UMA s que no presentaron en 2015
sus informes de Actividades correspondientes al ejercicio 2014
A su vez, posibles multas de 8335104, considerando la multa minima de 20 veces el
salario minimo vigente en el Distrito Federal de 967 29 aplicable a los Titulares de las
249 UMA's que no presentaron en 2014 sus Informes de Actividades correspondientes al
ejercicio 2013.
Asi como tampoco, se evidenció que la Delegación Federal llevara a cabo la
amonestación a los Titulares ylc Responsables Técnicos de las UMA's, por la primera
omisión ylo la revocación del Registro de estas. por persistir la omisión por dos años
consecutivos, conforme a io establecido por los articulos 47 Bis 4, fraccion VI de la LGVS
y 5‘21fracciones l y iii del RLGVS, en concordancia con lo dispuesto por al artículo 40
fracciones Vlll y ix, incison“ " del Reglamento Interior de la SEMARNAT

FUNDAMENTO LEGAL

1 Articuios 42 47 Bis 4 fracción Vi y su último párrafo 91 párrafo segundo 103 122
fraccion XVEI, 123 fracciones li y lV y 127 fracción l de la Ley General de Vida Silvestre

2. Articulos. 50 fraccion i, 51, 52 fracciones l y ill, 96 y 105 del Reglamento de la Ley
General de Vida Silvestre

3 Articulos ‘lracción X, 39 tercer párrafo, 40 fraCÏmes Vlll y iX incisos ¡del Reglamento
interior de la SEMARNAT

la PROFEPA para que en el ámbito de su competencia y atribuciones
realice las acciones de inspección e imponga en su caso las sanciones
procedentes.

il. Se sugiere que el Delegado Federal instruye a la Subdelegación cie.
Gestión para la Protección Ambientai y Recursos Naturales y 'ai‘ personal
invoiucrado que en lo súbse'c‘uente en el seguimiento de las obligaciones
contratcas al obtener un Registro de. UMA’s, en particular, incumplimiento
en la presentación del Informe Anual, elabore e implemente el
procedimiento para la amonestación y la revocación del Registro de
UMA's cuando se detecte indumplimiento en dicha obligación, lo anterior
conforme a lo establecido en los articulos 52 fracciones l y lll del RLGVS
y 4o fracciones Vlll y IX, inciso "i" del Reglamento interior de la
SEMARNAT.

FECHA LÍMITE PARA LA soLVENTAción
(45 DiAa HABlLesi

19 DE SEPTIEMBRE oe 2m

FECHA DEL PRlMER envío DE iNFDRMACion PARA
SEGUIMIENTO

(30 DiAs HÁBILES)
27 DE Aeosrc'oe 2016
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ÓRGANO INTERNO DE CGNTROL EN LA SECRETARÍA DE 235;; de Audüofla, fá'zif: 29
A MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número ds Obsewgm 05

Y ‘ - . Mnt fcali bl: NIA

_ SFP l _ _Á*3Emw1°BWNTEENA_ M r mA
u ¿22W DlREOC'lÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Mmm mr aclaran ”¡A ‘

Monto por recuperar: NIA
Rlésg'o: MR

o » CÉDULA DE OBSERVAC‘óN Criterio de deficiencia: 70004
Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clavadel Ramo; como
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango Clave de programa; 810 ‘Delegaclones”
Descripción (le la Auditoría: Verificar que la gestión y resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal. Impacto Ambiental Gamble de Uso de Suelo en Terrenos Forestales y Vida Süveslre; los
proyectos subsidiados pOr el Programa de Fomento de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se hayan realizado y ejecutado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables Comprobar que los
recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y norrnafivas aplicables _77 7

Í 4 OBSERVACIÓN I RECOMENDACIONEQ A. I

FIRMAS DE CONOCIMIENTO

L.A.E. RICARDO EDMUNDO KARAM VON BERTRAB
DELEGADQ FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN EL ESTADO DE DURANGO

mc. RODQLFO CENTENO QUIÑONES
JEFE DE LA’ LINlDAD DE APROVECHAMlENTQ Y
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDiO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA.
WWWA’DEEEGACIÜNES.’

CÉDULA DE ocsenvrxcrón
Ente: SEMARNAT i Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: subsecretaria de Planeacion y Politica Ambiental

Hojas: No. 20 de 22
Número de Auditor'a1412016
Número de Observación: 5
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA

Montoporaciaier— 11e
Monto por recuperar. NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 7ü013
Clave del Ramo: 00016 -
Clave de programa: 700

Descripción de la Auditoria: Evaluar la calidad de la información registrada en el Sistema integral de información de Padrones de Programas Gubernamentales (SllPP—G).

OBSERVACIÓN Recoueuomones l '
INCUMPLIMlENTO EN LA VAHDACIÓN DE LA CURP Y DEL RFC DE LOS
BENEFICIARIOS PERSONAS FISICAS Y MORALES

Entre las responsabilidades de los enlaces operativos de la Dependencia, en el caso
de los Programas cuya población objetivo sean personas fisicas, está'el implementar
conjuntamente con los servidores públicos del Registro Nacional de Población
(RENAP'O), las estrategias para analizar y corregir los campos asociados a la CURP
que resulten del proceso de verificación, a fin de asegurar que los datos contenidos
en los Padrones sean correctos.

Asimismo! para el caso de que la poblacion objetivo sean personas morales. se
valida el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de conformidad con los
mecanismos que se establezcan con el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

En ese sentido, tenemos las siguientes poblaciones objetivo:

Programas con beneficiarios personas fisicas
36171 Programa de Empleo Temporal (PET)
U020 Fomento para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida
Silvestre
U038 Programa Manejo de Tierras para la Sustentabilidad Productiva

O

O

Programas con beneficiarios personas morales
UO‘lZ Prevención y Gestión lntegral de Residuos
UOZD Fomento para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida
Silvestre
UOZi Programa de Desarrollo institucional Ambiental (PDlAÍ)

CORRECTIVA:

Una vez designados los actuales enlaces operativos de cada programa, se
deberá evidenciar a este OIC, en su caso las validaciones solicitadas al
RENAPO y al SAT del total de beneficiarios correspondiente al ejercicio 2015
cuando su periodicidad de entrega haya sido de forma anual, caso c'ontrario
deberán evidenciar las gestiones para la próxima validación.

Respecto a los resultados de las confrontas que emita ei RENAPO, se deberá
evidenciar el “Resultado del proceso de confrontas de los archives de la
Dependencia” y su seguimiento respectivo, hasta la correccion de los campos
asociados a la CURP que resulten.

Informar y documentar las acciones realizadas para identificar las causas que
originan que la base de datos del SliPP—G no contenga todos los registros de
beneficiarios, en especlfico de los Programas de Empleo Temporal y Fomento
para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de ia Vida Silvestre dei
ejercicio 2015, asi como el seguimiento y en su caso la corrección
correspondiente.

PREVENTlVA:

El enlace institucional deberá implementar las medidas necesarias para que en
lo subsecuente, se valido el proceso» de. confronta de admnes cie Programas
cuyos beneficiarios sean personas fisicas, con la BD CURP del RENAPO de
forma trimestral, semestral o anual según el caso. res acto de los beneficiarios
de personas morales, se deberá validar el RFC -- conformidad con los

l

mecanismos. que al efecto se establezcan por la -" pend cia y el SAT,
evitando la omisión de confrontaa. i \\ /en

' l.
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Hojas; No. 21 de 22
ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE Número de Auditoría: 1412016

SF P i monto fiscalizabie: NIA

_ _ ¡a > ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA. Monto fiscalizado: NJA
¿arena t ":v D_IR—'—Éecc¡on o mom A’UEEEGKClUÑESÏ _ WWW Mer

Monto nor recuperar: MIA
’ Riesgo: MR

_ CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70013

Ente: SEMA RNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00616
Unidad auditada: Subsecretaria de Planeación yy Politica Ambiental Clave de programa: 700

l OBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES
. U022 Programa Hacia la igualdad y la Sustentabilidad Ambiental.
- U032 Programa de Fortalecimiento Ambiental de las Entidades Federativas

De lo anteriOr se determinó que solamente se envió el padrón del Programa de
Empleo Temporal (8071) a la RENAPO para validación de la CURP de las personas
fisicas

Por otro lado, se seleccionó de manera aleatoria a cuatro Delegaciones Federales de
la SEMARNAT (Chiapas, Michoacán, Oaxaca y Quintana Roo) a las que se les
solicitó el padrón de beneficiarios del ejercicio de 2015 de los Programas de Empleo
Temporal y Fomento para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida
Silvestre, los cuales reportaron un total de 26,153 beneficiarios.

En la información proporcionada se detectaron inconsistencias en la CURP de
¡ beneficiarios, tales como: campos vacios o requisitados con X, en algunos casos no
' se reportó la CURP, no obstante se concilio la información con la base de dato's del
SIIPP-G arrojando una diferencia de 2 824 beneficiarios no registrados, por lo que se
evidencia que la integración de la información de beneficiarios que se captura en el
SliPP-G no se apaga a la estructura, estandarización y homologación de campos
establecida en el Manual de Operación del SllPP-G, ver ANEXO 1.

AI respecto, es preciso señalar que en el numeral 7 1 H2 2.2 inciso i“) del Manual de

BENEFiClARlOS CON CURP
PROGRAMA MUESTRA lNEXISTïíNTE EN EL super;

8071 Programa de Empleo Temporal 26,147 2,822
U020 Fomento para 1a Conservación x r'
y Aprovaohamiento Sustentable de la 6 2 j4
VidaSilvestre ‘ ' ,

Total 26,153 2 824 ' “A“ -

De las medidas implementadas, deberán ser evidenciadas a este OIC.

Feoha límite para la solventación
(45 días hábiles)

24 de- octubre de. 2016

Fecha del primer envio de
información para Seguimiento

(30 dias hábiles)
3 deoctuhre de2016

Déifhd béiïáz,’

Operacion del SllPP—G menciona como responsabilidad del enlace operativo

’ 1..c Luis Gutiér’roi García
w Auditor Senior
o ,"¡Wes il"
Fecha de elaboración: 1 91081201,6
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Hojas: No. 22 de 22
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE Número de Auditoría: 14,2015

‘ _ MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Qbsewación; 5

S FP á ., . ‘ Monto fiscalizable: N/A
i _>_ _ _&R:EA DE AUDITORIA INTERNA. Monto fiscalizado: NIA

o 33331315533w, DIRECCION DE AUDiTORIA A DELEGACIONES. “Grito—pam -NIA-
- Monto por recuperar: NIA

« ' Riesgo: MR
CÉDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70013

FÉgte: SEMARNAT LSector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental ’ Ctáve, de programa: 700

X A OBSERVACIÓN i RECOMENDÁCKDNES

“Analizar; «va/¡jar e Identificar que los registros que integran los Padrones, sean
correctos, consistentes y estén actualizados”.

FUNDAMENTO LEGAL:
ArtECuto fraoción lll de! Decreto por el quese crea ei Sistema Integral de Información
de Padrones de Programas Gubernamentaies, publicado en el Diario Oficial «de la
Federación el 12 de enero de 2096.
Numerales {1.2.1.2 inciso f y 7.1.2.2.2 incisos d, h, i del Acuerdo por el que se da a
oonocerel Manual de Operación del Sistema Integral de Información de‘ Padrones 'd‘e
Programas Gubernamentales, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 2-9 de
junio de 2011.
Numerales 2.2, 3 y 5 de la Guía de- Auditoría a los programas con padrones de
beneficiarios, Inocrporados al SlIPP-G.

(34m .
sr“ KB - ,

¿2%? L.c. Luis Gutïé’rrez García LC. Ma . ohez Espinosa CP. Se -’ ‘no 'xÏ ¿a Norugaray
É. ¿3“ Auditor Senior _ s rv ora de Auditoría molar del Á .., uditoría interna
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE ' “‘31“ , “0- ‘ de 3, 1 1612016» Mismo AMBIENTE Y RECURSOS. NATURALES < {3332: gg 31253;“ g, 3 í
{r ‘ ‘i “ , 4 Monto fiscalizabie: 79 :4 mi esW ‘3 LW ÁREA DE AUE'TOEÍA INTERNA _ Monto fiscalizado: 7 S?03.‘4 miles_ ' DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto por aviar-ar: 3: 951 mires

Monto por recuperar: gm
' Riesgo: R» sCEDULA DE OBSERVAC'ÓN Criterio dedeficiencia: 35012

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave dei Ramo: 00616
Unidad auditada: Delegación Federai de iaSEMARNAT en el Estado de Durango Ciave de programa: 810 "Deiegaciones"

recursos asignados se hayan eiercído conforme a ias disposiciones iegaiesy normativas aplicables

Descripción de iii/Auditoria: Verificar que la gestión)! resoiuoión de trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ai'ñbiental. Cambio de Uso de Suelo en‘ Terrarios Forestales y Vida Siivestre; iosproyectos subsidiarias por si Programa de Fomeríto de Unidades cie/Manejo de ia Vida Silvestre. se hayan realizado y aiécuiado conforme a la normatividad y lineamientos aplicamos: Comprobar queios

i OBSERVAcÍSi Ñ i RECOMENDACiONEs 7

REGISTRO Y EJERCICIO DE GASTOS DE CONCEPTOS NO AUTORIZADOS O
FUERA DE NORMA
Se realizaron pagos a servidores públicos adecritos a la Delegación, en las partidas
presupuestarias de servicios generales, materiales y suministros, por 395,166, siendo.
estas partidas las Siguientes;

21101 “Materiaies y útilesde oficina"
22106 "Productos alimenticios “para .ei
24801 "Materiales compiementarios”
24901 “Otros materiales y artículos de. construcción y reparación”
27101 “Vestuario y uniformes"
29601 “Réfactiones y accesorios menores de equipo de transporte"
31201 "Servicio de gas”
31501 “Servicio cie ‘teiefonia celular”
31801 “Servicio postal"
33602 “Otros servicios comerciales"
33605 “información en medios masivos derivada de la operación y administración de las

dependencias y entidades“
39202 “Otros impuestos y Derechos”

personal derivado de'actividades Extraordinarias"

Tamara STe ñlïesíafi éi Aneko’de ra observaíion)
Por lo anterior, se considera que ia Deiegación no está cumpiiendo con las disposiciones
presupuestarias apiicabies para e! registro-dei gasto.

FUNDAMENTO LEGAL

Numeral i del Ciasificador por objeto def gasto para la adgiinistración pública federal.

CORRECTIVA

La Delegación deberá remitir las Cuentas por Liquidar Certificadas
(CLC's) con la documentación comprobatpria y justificativa, a fio dé
evidenciar el concepto del gasto, {en ‘su ,ca‘so informar el motivo de los
registros incorrectos y su fundamento (el detalle de las CLC’s-a aciararen
ei anexo). —

PREVENTIVA .
La Delegación en lo .subsecuente deberá ajustarsea ios conceptos dei
gasto autorizado, evitando el registro 'o ejercicio indebido dei
presupuesto asi como e! incumpiimiento de ras disposiciones
presupuestarias aplicables.

Adicionalmente, ei Belegado de ia SEMARNAT en el Estado de Durango,
deberá informar y documentar a este OIC de ias acciones impiomentadas,
para erradicar de manera permanente y definitiva la probiemática
observada

f Mfimïu‘”% fi.
g; Ü , Ïá 15 de julio de 20W ’ y V
g n Fecha de elaboración c. P. Adriana Aguíiar Sánchez L c Martha!

Audítora Senior”arms 29“"
CP. Sobrino ¡ña Nonagaray

Tituiar de! Área d Auditoría interna



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LASEG'RETARÍA DE ““88: . . ”°- 2 de 3' * ' Número de Auditoria: 16I2016MEDIOAMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: :7
' y í? — Monto fiscalizalble: 703.4 miles“¿yk í ÁREA DE ÓUPHOBM’NÏÉRNA 7 Manto fis0allzado: 53703.4 miles

- ***** 1 ‘ D—IRECGÜI N ÓÉ ÁUDITORÍA A DELEGACIONES Monto ver aclarar: a; 954 m'les. Monto por recuperar: NI;
' “ * - > Riesgo: M

CEDULA DE OBSERVAÜÓN Criterlb de deficiencia: 35012
Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente. y Recursos Naturales Clave del Rama: 00016Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango Clave de bregram‘a: 810 "Delegaciones“

preyecto‘s‘sub'sidiados per el Programa de Fomento de Unidades de Manejo de la Vida Sflvestre,recursos asígqados se hayan ejércicle mnfome a las disposiciones lgggles y ñorihafivas‘ aplimples.

Descripción de la Auditoría; Verificar que la gestión y resolución de, trámites «Aprovechamiento Forestal._ Impacto Ambiental, Cambio de Uso devSuelo en Téri‘enos Forestales y Vida Silvestre; las
se hayañ realizado y ejecutado conforme .a la normatividad y lineamientos aplicables. Comprobar que los

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Artículn 4o, fracción XXIV del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

Artículos 26, 29, fracción IV, 30, fracción ll. inciso b) Y 64 fracción Il, delReglamenlo de

t ' OBSERVACIÓN y l RECOMENDAGIONES
Artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad FECHA LÍMITERARA LASOLVENTACIÓNHacendaría. (45 nlAs Memes;

19 DE “SEPTIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA
SEGUlMlENTO

« (ao DÍAS HÁBILES)
«27 DE AGOSTO DE 2046

FIRMAS‘DE CONOCIMIENTO

L..A.E.. Ricardo Edmundo Karem Von Ramal)
Delegado Federal de la SEMARNAT

Lic. Rosa Nelly Ramírez Martínez
Subdelega‘da de Adminis‘tr ción e innovación

dela SEMAlfiIAï
‘ i

f f d

¿33 fi É 15«dejuliode 2016 J,» ’
Fecha de elaboración C. P. Adriana Aguilar Sánchez

Audítora Senior
' na Centre

case ri ¡ña Nomagar'ay
ïltular del r a eA‘uditoríafntema



ÓRGANO ¡msnm DE GQNTROL EN LA SEGRETARÍA DE 33220 de Audüofla: ¿“32;1d: 3
mento AMBIENTE v RECURSOS NATURALES Númem de (Mmmm oa

i; F i)- , Monto fiscaliZabie: 32,396,712 ._u»_z _ ÁBELDEAUDIIQRLAJNIEBNA. mm 4523915:???
s 3 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACiONES Monto Por aclarar: S 93.845

Monto por recuperar. gm

l " Riesgo; R
VGEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de defioiencia: 24004

Ente: SEMARNAT Ciávezdel Ramal: 00018Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango
l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Clave de programa: 810 “Delegaciones"

recursos asignados sehgyan eíercido confirmen lasglg‘ gosicione'e iegalesv normativas aplicables:

Descripción dela Auditoría: Verificar que la gestion y resolución “de trámites de Aprovechamiento Forestal, impacto Ambiental,.Cambíode Uso de Suelo en Terrenos Forestales y Vida Silvestre; losproyectos subsxdiadns por el Programa 'de Fomento de Unidades de Manejode la Vida Silvestre, se hayan realizado y ejecutado conforme: a la nomaliuidadíy lineamientos aplicables. Comprobarque los

l oasenvncron l ‘ Recomenoacm‘nas l
ENCONSISTENCIAS «EN EL INVENTARlQ DE BIENES MUEBLES

La Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango, entregó el reporte
general de bienes y los resguardos individuales, al conciliarla información, se detectaron
inconsistencias. las cuales fueron intermedias a la Delegación para (su aclaración. El
detalle a continuación;

Se conirontd la (información proporcionada en. los resguardos indlviduales con la
información registrada en el inventarios! Se identificaron inconsistencias, tanto en la
cantidad total de bienes registrados, como en el monto total de los mismos
Mientras que en el inventario se tienen contabilizados 9‘58 bienes por 52396312, en los
78 resguardos individuales proporcionados por la Delegacion. se encuentran registrados
938, bienes por 32302367, arrojando una diferencia de 20 bienes por 893,845.

Adicionalmente, se detectaron inconsistencias entre los resguardos individuales y el
inventario, las cuales se detallan a continuación: ‘
Se encuentran en el inventario, pero nose tiene resguardo por 3271371

Nombre
Alfredo Villar Bautista 157’ 18‘

' Garcia l 058
Elias la Cruz» "
del Carmen

Torres
Maria

PREVENTIVA:

innovación para que implemente los controles necesarios para que, en

GORREQTIVA:

La Delegación deberá proporcionar a este, Órgano interno: de Controle
todos los resguardos individuales actualizados. y el Reporte del
inventario General de Bienes, ambos deberán estar debidamente
conclliados, en caso dediierencias, remitir los comentarios pertinentes
y documentar. . ,

El Delegado! deberá instruir a la Subdelegada de Administración e
lo subse‘cuente, se tenga actualizado el inventario general de bienes
muebles y los resguardos mail/¡duales

La Subdelegada cie/Administracion e innovación a su vez deberá de
informar al personal involucrado en el proceso de inventarios, de los
controles implementados;

De las medidas! impleineniadas ”y su difusión! deberá remitir la
evidencia a este Organo Interno de Control.

FECHA LÍMITE; PARA gn soLVENTAoióN
(45 DlAS HABILES)119 oe SEPTIEMBRE'BE'ZG’ES

wok” 2.3% _, ,5

á Ó ‘71; 18 de julio de 201o, - l ,
EWg‘ Fecha de elaboración WAdrlana Aguilar Sánchez Lc! Marin GF. Seg/rin " ¡ña NorzagarayNewman“ Auditora Supervisor Titular del: ree Auditoria interna



ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 331320 de MMM 51253356 3
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observaoión: 03

Monto fiscalízable: ' 52,396,712
_ _ ÁREA DE AUD'TOBÍÁ 'NTERN6_ 7 Monto‘fiscaiizado: 32¿96,71L

' DlRECClÓN DE AUDlTORÍA A DELEGAClONES Monto por aclarar: Ï 93.845
- Monto por recuperar. , NEA

r » » Riesgo: MR
CEDULA DE QBSERV'ACIÓN - , Criterio de deficiencia: 24004

Ente: SEMARNAT l Sector. Medio ¡Ambiente y Recursos Naturales . Clave» del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Eslado de Durango Clave de programa: 8m “Delegaciones
Descripción de la Auditoria: Verificar que la gestión y resolución de trámites de Aprovechamiento Forestal Impacto Ambiental, Cambio de USo de Suelo en Terrenos Forestales y Vida Silvestre; los
proyectos subsidiados por el Programa de Fomento de Unidades de’ Manejo de la Vida Silvestre se hayan realizado y eiacutado conforme a la normatividad y lineamientos aplicables Comprobar que los
recursos asignaéos se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables

| OBSERVACIÓN l RECOMENDACíONÉS J
Diferencias entre los resguardos y el reporte de inventario por un neto de .877,364 27 DE AGOSTO 052016

Cifras según los p

Nombre ¿392.1222 (2:35:33? mmm” 4 FIRMAS, DE conommemo
“Cantina Monto Cantidad Monto Cantidad Monto

Rubén Ric’ardbPéraz Rocha, 51 5223,05!) 46’ 32.14209 5 1#8341
Jesús Rivera Salazar 97 213,309 96' 211,584 '1‘ 1,725
Juan Manuel Campos Foumler 42 194,013- 1‘1 102,919 25 91,094
Ródolfo Grill Chaparro 16 79.775 15 78.856 1 919 L.A.E. Ricardo Edmundo Karam Von Bei-tmb
Alma Lidia Rivera Medrano 13 40,174 20 43,451 .2 «3278 Delegado Federal de la SEMARNAT
Miriam Garcia Bair'es 9 26.334 a 25,984 1 350 ‘
Jessica Rodriguez Meraz 13 25,733} B 10,131 5 15‘602
Alfonso Morales Sierra 12 24,127 13 > 56,039 ¡1 -31 .913
Maria de LourdesLuoeroPonce 10 22,354 . 12 24,817 -2 «2484
Claudia Nome Cáriillo Manchas a 21,341 ï 18,341 1 3,099 , FÍÓ- R983 .N°¡ly.R?m¡f°.z'M,3/ÏÜPGZ#
Sergio Contreras‘Arreola 6 123633: o 5 11,4383 1 8,000 subdalaga“ zífgggüïaïïr" e ¡“"m'adó"
Diana Fernanda Guevara Escareño’ 6 49.219 7 19,771 4 ¿52
Rocio lmelda Flores Rocha 132 15,254 ' 16 30,304 4 45.050
Ernesio Pérez Gloria 3 4,965 2 4,046 1 919'
Amando Garcia Romero 4 5 4.592. 4 4,422 1 170

Totales aos “33,926 276 88562562 32 517,364

Arreola y Armando Garcia Romero causaron baja en la Plantilla de Personal durante el
Cabe destacar que los trabaíaidores Juan Manuel Campos Fourriier Sergio Contreras T“ )

m?ejercicio 2015 f

15 de ¡uiio de 2016 l v“ 7 - " ‘ \
Fecha de elaboración . 0.9firiaría Aguilar Sánchez Lc. Mann ¡{chez Espinosa

Auditor: Supervlso _ e Auditoría Zona
«Centro



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “mas N”! 3 de 3
. Número de Auditoría: 1612016MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Obsewaúón: g:

_ 3 i r i' bl : ¡396,112_ S FP , _ 7 ÁREAps AUDITORÍA INTERNA figg‘g¿:g:¿;:¿_ 32 395712
¿“u DIRECCiÓN DE AUDI—TORÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 93,845

Monto por recuperar. mi:
" . .. Riesgo:

CEDULA DE OBSERVAC'ÓN Criterio de deficiencia: 24004
Ente: SEMARNAT i Sectorz'Medio Ambientey Recursos Naturales Clave del Ramo: como
Unidad audiiada: Delegación Federal ríe la SEMARNAT en e: Estado de Durango Clave de pfógrama: 810 "Delegaciones"
Descripción dela Auditoria: Verificar que ia gestion y resoiución de trámites de Aprovechamiento Fórestal Impacto Ambiental. cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales y Vida Siivéstre; los
proyectos subsidiarias por el Programa de Fomento de Unidades de Manejo dela Vida-Siwesire se hayan realizado y ejeouiado conforme a la nonnalividad y lineamientos apiioables Comprobar que loliI
recursos asi nados se,_‘ha n e emitía conforme alas dis osioiones le ai'es normalivas a licablee

r oaíseRvncrón I ' A REGÓMÉNDAGIOTES
Trabajadores que causaron baja durante el eferoicio 2015 pero mantienen
msguardós individuales de u'n total de T9 bienes por 816.7,382, como se detalla a
continuación:

Nombre del» trabajador Cantidad Importe
Juan Manuel Campos. Foumier 42 315102919”
Marte isabel Arreola Rangel .9 19,903:

Eggarj ,lK/á'n' González Martinez 5 15.720
Amancio Delgado Anchondo 1*2 12,730
Sergio- Contreras Arreola 6 11,688

Armando Garcia Romero 5 4‘422
Total 79 {167,382

En el transcurso de la auciitoría, con oficio S.A.130/1 ¡2/0236 de127 de junio de2016, el
área. auditada da respuesta enviando lun nuevo reporte general de inventarios por
52’396,712,así también 23 resguardos individuales.

No obstante io anterior, las inconsistencias persisten debido a que la Delegación no
remitió ei total de los resguardos individuales actualizados, por ¡o que no es posible
verificarque las cifras registradas ene! inventario general de bienes sean correctas, toda
vez que las fechas del ios reportes son distintas. por lo (fue. no pueden ser comparables.

Fundamento legal: 7 *
Articuio 21 128 129 y 130 de ia Ley Genera! de Bienes Nacionales deÍ 7 ¿e Junio cie 2613.
Nannas Décima Decime Priniera y Décima Segunda de las Normas Generales para el
Registro Afeciación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles oe la Administración
Pública Federal Centralizada dei 30 de diciembre de 2004 \
Numeral 207 Capituloll inciso ii) dei Acuerdo por ei que se estabiecen ias disposicione , i ‘iio») fen Materia de ¡{mareos Materiales y ServicioslG‘enerales del '16 de julio rie 2010.

¿3’

vi”? “¿el '¿Í o e 15 de julio de 2916. ,
¡Mi Fecha de efaboraoión C.P’Adriana Aguilar Sánchez Lc. Martha ofiez Espinosa 'C.P SeMn Piña Nomgaray
' ¿“meii“ Auditora Supewis Auditoría Zona Titular dei Áréa Auditoria interna

’ antro °


